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SUl\fARIO 

LISTA DE ASISTENCL\ 

ACf" DE LA SESION ANTERIOR 

INFORMES 

~Que rinde la comisión especial, sobre las ínvcsli
gadones en torno al homicidio de Elvira Mart-clo 
Esquive!. 

~Que rinden las Comisiones Quinta y Octava, 
sobrcel eonO.ieto laboral de Rcfrigeraoora Tepe
pan, S. A de C. V. 

lNICIA.TIV,I.S 

~Dc reformas a la Ley Orgánica del Departamen~ 
JO del Distrito FCJ.lcral. 

-De relbrmas a la Constitución PoUlI.ca de los 
Esiados Unidos Mexicanos. 

DlCfAMENY.8 

~De primera )ee'l,Ua del proyccto de Reglamente 
que establece medidas para la preferencia en el 
tránsito y moviJízadón de los mínusválidosen la 
vía pública y lugares con acceso al público en el 
D~trito Federal, que prescnw la Séptima Comi~ 
sióu. 

-Sobre el programa Hoy no circula ylas personas 
minusválidu, que presenta la Quima Comisi6n. 

DISCUSION EN LO GENERAL DEL REGLA. 
MENTO DEL SERVICIO DE "GUA Y ORE· 
NAJE P"RA EL DISTRITO FEDERAL 

PRESIDENCIA. DEL C. REPRESENTANTE 
RAMON SOS,l.MONTES IIERRERAMORO 

A las 11:10 horas, ELe. PRESIDENTE,- Senor 
Sccrelario, proceda a pasar lista de asísll!ncia. 

EL C. SECRETARIO JESÚS OSCAR DELGA· 
DO ARTV,AGA.- Se procede a pasar lisia de 
asistencia. 

Señor Presiden te, hay una asistencia oe56 Repre
sentantcs. Hay quórum, scfiOr Presidente. 

ELe. PRF.sIDENTE.- Scabrclascsión. Proceda 
laSecrctarfa a dar lectura al Orden del Día dcesla 
sesión. 

EI# c. SECRETARIO,w "Sesi6n públka ordinaria 
del dla J de enero de 1990. Primer período. 
segundo año. J kamblea de Representantes del 
Distrlto Federal. 

Orden del ora 

Aprobación del Acta de la sesiÓn anterior. 

InfOrme que rinde la comisión especial sobre las 
in\!t'Sligadones del homicidio de la periodIsta
Elvira Matcclo EsquiveI. 

lniciativas: 

- De reformas a la LeyOrgánica del Deparlarncn
todclDislrilo Federal que prcscnlaeltiudadano 
Representante RoJxmoOrtega ZurítallclFrcn. 
te Cardenista . 

• Dc reformas al artículo 20 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos que 
presenta la ciudadana RcpresentanteCarmen Del 
Olmo del Frente Card~nisla, 
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Dictamen de Primera Lectura: 

• El que contiene el pro~'Ccto de RcglamcnlO que 
establece las medidas. para la prcfcrcnc.ia en el 
tránsilo 'i movili7.acióndc los minusválidos enel 
D¡slr¡to FctlcraJ, que prescnLa la 7~ Comisión. 

Dictamen de Segunda Lcclura: 

• DíscusiÓn en lo general del proyCtlo de Regla
mento dd Servicio de Agua y Drenaje para el 
D1;;¡rito Federal que prescnta la 4" Comisión. 

- Sobre sábados de! CEDA. Central de AbastOS, 
que prcscnta la ciudadana Representante Car· 
men Del Olmo del Frente Canknista. 

· En materia de tran.'\ponc qucprescma el duda· 
llano Representante Roberto Ortega Zurita del 
Frente Cardcnls!<l., 

- Para que comp¡¡rczca el fngenicro Antonio 
Murric!a Mccochea Director <le Promoción De· 
roniva del Dcpanamcmo del Disuito Federa! 
ilflle la 6n Com[síón, que presenta la fracción del 
Partitlo Popular Socialista. 

PunlO de Acuerdo para que la 6~ Comisión, con
voque a <."Onsult-a públicasonre la si! uación y pers~ 
pcc¡ivas del deporte en el Dislrlto Federal, que 
presenta la fracción del Partido Popular Socialis
ta. 

Asuntos Generales: 

~ Pronunciamíenlo en relación wn la ac!ualidad 
econÓmica que presenla el cimJadano Represen
lante Alberto A Moreno Colín del Partido Ac
dún Nacional. 

- Los. demá¡.. asuntO!'¡ con 105 que dé cuenta la Sé
creiarfa". 

EL c. PRESlnENTE.~ Proceda la SecrCtarfa a 
dar cuenta con ei AC!;t de la scsión anterior. 

EL C. SECRHTARIO.- Señor Presidente, esta 
SccrctafÍlllc informa que ha sido disl!ibufda. ron 
rundamento en el anÍculo 74, terCér párrafo, del 
Reglamemo Interior de esta Asamhlca, el Acta a 
los señor coordinadores de las fracciones pani· 
d ¡stas, por lo que rolici laffiOSSIl alIl orl:zacíón pum 

,--~~~~~~-

preguntar a Jo A"amblca!'i es tic aprobarse, 

El. C. PRESIDENTE.~ Proceda. senor Secreta. 
fio. 

EJ. C. SECRETARIO.~ E,<i!á a discusión el Acta, 
No habiendo quien haga uro de la palahra. en 
vOlación económica, se prcilunta si Se. arrucha. 

: Senor Prcs.idente, aprobada el Acta, 

"ACfA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
D1S1RITO FEDERAL. EFEClUADA EL DIA 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHEN1'A y NUEVE. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
RAMON SOSA MONTES HERRERAMORO 

En la Ciudad de M~x!co, a las once hora..;; con 
Ve! n le m! n U!(IS del día Velo liocho de tlk icmbrc de 
mil noveCientos ochcntn y nucv<\ [;1 Prcsidcnciu 
{jedara aolerla la sesión uoa VeZ que la Scuclarfa 
manificsla una a.;¡stcncia de cinCUenta y 5cil.\ 
Represenlantes, 

Se da lectura al Orden del Dra 'j hahj6nrlose 
repartido el ¡¡.eta <le la sesión anterior 1.1 !J~ d¡fe
r<:nles iracdon<:s parlamentarias, se pregunta si 
$<: aprucba 1(1 misma. Aprobada en sus ttrminos, 

Hace uso de la uibuna la R<:prcSCJltanle Bea
triz Gallardo Macírts del PFCRN, quien formula 
la siguiente propuesta, sobre las gascras: 

L Soliellar a la Dirección de Trabajo y Prcvi~ 
5i6n Sodal del Departamenlo del DistrÍl¡) Felle
Tal, se investiguen fas condicionc') J:lborates, de 
salud e higiene de los trabajadores lIe estas eOl w 

presas,as(como la forma cnque están operando, 
ya que son despojallru.dc ~us prc.<; ladones lega !es, 
pquc muchos no reciben aguinnldo, vacaciones. 
indusivesnlario mínimo, pues 1m; lruhajadorcs l\e 
conforman con las pmpínas nlOrgaúas. 

2. Solicilar al Jefe de! DepnnamenlO dcl 
Distrito Federal, se haga un esíudio sobre el 
parlicular y ver las conveniencias de que sea con· 
siderado el gas como parte integral'iícdc la canas
la hásica y queen el Distritu Federallus coneesio· 
nes sean rctlmd\ls a todas aque1111s que infrinjan 
las disposiciones que hemos señalado y sea 
COABASTO y PEMEX qu¡cnes iruenrcngan en 
la distribución de este produclo. 
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?. En cua1lto '\c Tl'alicc esta im'Cs1ígación, so
licitar por la "'fa de la Comísión rcspl.><::liva dc la 
Asamblea de ReprcsenlaníeS del Dlstrilo Fede
ral, qucSECOFI cfcr.1ivamenlevigile precio. \igilc 
peso. '1 además, vjgile que la entrega del gas 
doméstico se haga a domicilio por parte de las 
gascras. 

4. Que esta As<lmblca de Rcprcsenlunlesdel 
Distrito Federal, pnr medjo tic las Comisiones 
q uc in feTVcng:l n en el análisis de Csolas p:ro pucslas, 
puedan cxig¡r la salida iumcdiala de las gaseras 
del Disl rilo Federal a zonas úespoblad~ls, por ser 
allamcnle riesgosas a la salud y ser altamente 
COJ1lamln<ln ICS, pues e,;(o ya rue aprobado por 1:1 
Cámara de Diputados en lu un Legislatura, 
tlám.!olc un ptai''{) de un año que venció y que Ins 
autoridades de la SECOFf h:lcen caso omiso de 
esle mandato incurriendo en rcsjXHl'ó.iJbil¡dad grave. 

Para hablar en favor dc la propuesta, hace 
uso dc la Iriouna el Representanle Flavio 00n7á
tez del PAN. Se adulÍlC y se turna la Cuarla, 
Quinta yOcwva Comisionc!; para cSludioy d¡t'la
men, 

La Secretaria da leclura a un olido enviado 
por la Procuraduría Gener:l! de JuSlkia del Di;¡~ 
trilo Federal, porcl cual informa que incorpora
ron a los Reprcscntantes Vfclor Orduña Muno:t., 
Jarmila Olmedo Dobrovoln,.v yn Rooorlo Ortcgn 
Zuritucnla Comisión Mixtadc$eguimíefitoen el 
caso del homicidio tle la pcriotli.<.;la ElvÍra Marce
lo Esquive!. La Prcsidend.1 solidt.1 a lus Repre~ 
scnlantc anles mencionados se reunan condícha 
ComisiÓn cn la Procuraduria del Disui!o Fede~ 
ral. 

Hace usodc la Irihuna la Rcpresenlaale Car
men DelOlmo LópCZdel PFCRN,pJlht prc.<;entar 
cl siguienlc punlO de acuerdo: 

~La necesaria elaboración de un manual o 
"Gula del Ciudadano''. en dontle los OCleg::ujo$ 
POlílíeo$ difundan m:1~. todo lo rcfcrcniea los Rc
gtamcntosque esta Honorable Asamblea hayacx
pedido, con ohjeto de que las ciudadanos conoz
ean su contenido. 

Se admite la propuC5ta y se turna ni Comít~ 
Editorial para análisis '1 dictamen, 

En el usodc la palllhrael Reprcs0ntanle Fran~ 
cisco Leonardo Saavcdra del PPS, para presentar 
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la siguíen!c prolmcsta, sobre los censos; 

-Que la A<;amb1ca dIfunda el cucsHonano ames 
de Su aplkación,o por In menos de Su panes más 
relevantes, en d istíntos medios de comunicación 
para la e¡udadanÚl de nuestra Entidad, 10coo07.ea 
con anticipación y pueda responder con mayor 
precisión a las preguntas iormuladns, a fin de 
reducir. basta donde sea posible, la ambigüct.lad 
en las re~puc..\tas. básicametlle cn los apartados 
qucdcscrib<:n lasaetivjdades cconómica, y tlceila 
manera, elevar la calidad del XI !."CfiSO. 

-Que la Asamblea de Rcpresentames del 
Distrito Fctleral haga una atenta rcmmendación 
al !müWlo Nacional de Esladis¡jca, OengrnOa e 
lnformátk'a de la Secretaría de I'rogramaclón y 
Presupucsto, con el objelade que sede a conoecr, 
con suficiente anticipación la fecha concreta en 
queel Censo se aplicará en cada una ¡Jc las Delc
gadonc5 (l colonlas del Distrito Federa! tlurante 
los ¡Jías dot'C al dicciséis de marzo del próximo 
año, Seatlmilc yse lurna.ll Comitédc Promoción 
y Participación CJudfu.lana, 

Eó el usodc la tribunael Representante Alfrc
do De la Rosa Olguíndel PFCRN, quien formula 
la siguiente propucsw: 

J. Se lipifique el delilO de venia de infantcs, en 
términos del artIculo 2<J de I.rí Cons¡i!ución. 

2. Se modifique el dclilo de roho de iórantes 
pOf el de secuestro y se penalice a'nálngamcntc a 
quien encubra, tnmsporle, traslade tic un 8tado 
a otro,dcun Paísa otro,quien compre o cualquier 
p.1rlkipacíón en el mífieo de nacionales, menores 
de edad. 

Para hahlar en favor de la propl.iesla untes 
mencionada, haccn uso de la palabra los Repre
sentanles: Adolfo Kunl Bolaños de! PARM. 
O{elia Q¡si!las Om¡vernstlcl PRl, qÚlcn Itlmb¡én 
manHlcsta c.~(ar de acuerdo con la proposición y 
a su ve:t. da lectura él uoa iniciativa de reformas a 
los arlkulos 366 rracciÓn sexlay366 bís.lflu!oY¡. 
gésimo primero capítulo úníco del CÓdigo Penal 
para el Dlmi!D Federal en materia dc ruero común 
y para toda la RepubHca en materia federal; Tay
dé: Gonzálcí', Cuadros del PAN. René Torres Be
jarano del PRD, Francisco Leonardo Saavoora. 
de! PPS. Se admite la prnp\Jc.~!a y la iniciativa de 
,referencia '1 se lurnan a la Décimo Segunda 
ComisIón. 
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En el uso de la palabra et Represen tanle Hum
heno Pliego Arenas del PPS. propone; 

1. Que la Asamblea de Repre.~tantes del 
DlSuito Fcderalsolicitca las autoridades del De
partamento dea Distrito Federal, que nose altere 
el área donde se encuentra ubicado el conjunto 
escultóricocullural de la Columna de la Indepen
dencia, con esculturas,. bustos y cualquier Olro 
espacio escultórico, y en ningún caso sobre el 
Paseo de la Reforma. 

2, Que se recomiende a las autoridades del 
Departamento del Distrito federal que se man
tenga pleno respeto a las zonas históricas, aveni
das, parques, jardines, plazas. cte., donde el pue
blo fortaleccsu conciencia hisIÓrit:a, respecto de 
la Independencia, la Reforma y la Revolución dc 
mil novecientos diez, evitandO incorporar cscul
turasQ monumentos que alteren, deforme.degra
dan o adulteran diehos espaciOS. Subre eslc mis-, 
moasuDlO j hace uso de la palabra el ~eprcsentan
te José Angel ConcheIJo Dávita del PAN. quien 
sefialaque nose ha hecho ninguna pelieión oflcíal 
al respecto y hace un reconocimiento a la figura 
del Sr, Manuel Clouthicr. 

Por las rafones anteriores el Representante 
Pliego Arenas retira su propuesta, 

Hace uso dela tribu.fla la Representanle Gua
dalupc GÓmez. Mont del PAN, quien propone 
que la Séptima ComisiónsediJija al Departamen
lodel Dislfito Federal pára sOlucionar el proble
maen quealgunos ciudadanos incurren, al basar
seen el Reglamento de Tránsitode la Ciudad de 
México, para evitar ser arrastrados al corralón, 
cuando están circulando C0rt la c.alcomanla prohi
bida para ese día. 

Se admite y se turna a la Séptima Comisión 
para estUdio y dictamen. 

Hace uso de la palabra la ReprescntanleCar 
men Del 01moUipezdcl PFCRN, para presentar 
una denuncia sobre el Hospital General. De cn
tendo, 

Hace miO de la palabra el Reprcscntanle Fla
vio González González del PAN. para dar lectu
ra a una denuncia sobre la publicidad y venta de 
juguetes Sin garantía que se lleva a cabo en el 
Distrito Federal, proponiendo que se pruhiba 
estetipodeanuncioscomercíales por el Departa-

menlO del Dislrilo Federal y que se pida a )a 
Secrelaría deComereioy Fomento Industrial y at 
Instituto del Consumidorde la legislación vigente 
para obligar a Jos fabricantes y comerciantes de 
juguetes infantiles agarantizar por escrito luali
dad y durabilidad de los productos que vendan 
denlro del lenilorio del Distrito Fedetal, al menos 
por un afio. 

Seadrnftey seturnaala Quinta Comisión para 
estudio y dlCl.lJmen. 

En el USO de la palabra el Reprcsenlllnte Al
fredo De la Rosa Olguín del PFCRN, para pre
sentar una denuncia sobre dos trabajadores de! 
METRO detenidos como presos polfticos. Se 
turna a la Segunda Comisión como lo solicitó el 
Representante. 

Hace uso de la tribuna el Rcpresentante Daniel 
Arevcs VilJagrán del PRI. quien da lectura al 
dictamen sobre el proyecto de Reglamento del 
Servicfode Agua y Drenaje para el Distrito Fede
ral. Queda de primera lectura. 

Agotados los asuntos en cart<:ra. se pfücec:le a 
dar lectura al Orden del Dra de la próxima sesión. 

A las doce horas con cincuenta y cinco minu. 
toS se levanta la sesfónysecila para laque tendrá 
lugar el día {fes de enero de mil novecientos 
noventa a las once horas." 

ELe. PRESIDENTE.- ProcédasefiOf Secretario 
con el primer puntu del Orden del Día. 

EL C. SECRl!."TARIO.- Informe que rinde la 
comisión especial, sobre las investigaciones del 
homicidio de la periodista Eh/ira Mareelo Esqu¡~ 
veJ. 

ELe. PRESIDENTE.~ TIenela palabra elRepre
sentante VJctor Orduña, a nombre de la comi
si6n. 

EL C. REPRF$ENTANTE VICTOR MARTIN 
ORDUÑAMUJ\lOZ.- Con su autorización,señor 
Presidente. 

Informeque ti nde a este pleno de la Asamblea 
de Representantes la RepresentanteJarmlla 01-
mcdo,eJ R<:presentanle Roberto Ortega Zurita y 
el de lavuz. relativo a la comisión deseguimiento 
en la investigación del homicldio de la ciudadana 
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Eh.'ira Marcclo Esquive!. 

Con fecha 27 de diciembre del afio próximo 
pasado,el pleno de la Asamblea aprobó un Punto 
de Acuerdo, en el que se ordena que los que sus
criben se incorporaran .a la comisión de seguí· 
miento de la investigadOn del homicidio de la 
ciudadana Elvira Marcclo EsquiveL 

Ese mjsmodia nos entrevistamos con elliccn· 
ciado Ignacio Morales Lechuga, ProcuradorGe· 
neral deJusLicía del Distrito Federal. con el pro
pósito de incorporarnos a dicha Comisión, 

La comisión de seguimiemo estuvo integrada 
en la siguiente forma: 

Porelliccnciado Federico Ponce Rojas, fiscal 
especial de este caso; por eJ Primer Superinten~ 
deme, Santiago Tapia. Accvcs; por el sefior José 
Luis Camaeho, Subd¡rectordel periódico El Día; 
por el sefiOr Ismael,Romero, pcrjodista del Uni· 
versal; por el señor Eduardo Valencia, testigo 
presencial de los hechos y por el sefior Ismael 
Rodrigucz. ~mb¡én testigo presencial de los he~ 
ehos; además,de lOs suscritos, 

El dia de referencia sostuvimos la primera re
unión ron el romité de seguimiento, En esa QCaw 

sión esllM) presente el m.3)Ur José Salomón Tanús, 
encargado de la investigación, quien informó a la 
\X}misión el gradO de avance que {cnfa la invesli
gación hasta ese momemo. Ese mismo dla tam· 
tiién, el ftscalcspedal del caso, nos informó que al 
dla siguiente en la madrugada se lIevarw a cabo la 
reconstrucción de 10$ hechos. 

Con fecha 2S del mes y afio próximo pasado, 
los miembros de la comisión fuimos informado'j 
que la secretarIa General de Protección; Viali~ 
dad habla puestoa disposición de 13 Procuradurfa 
General de Justicia dcl Distrito Federal, a tres 
pólid;¡ ... pr(,~"lInl(y'¡ rcspon!)ahles. Con lal motivo. 
los miembros de la comisión nos reunimos a las 
12:30 horas en las jnstaIacioncs de la Procuradu
rfa.con el propósito dcconoccr las declaraciones 
de los tres presuntos: responsables, as! también 
como con el propósito de entt~islarnos ron ellos. 

La comisión p ¡dió en esa ocasiÓn entr~istarse 
con los presuntos responsables, sin la presencia 
de autoridades poUcfaClS, para prcgunlarle).entrc 
Olras cosas, si se fes habia dado dinero, si se les 
había torturado o amenazado paradcclararen su 
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contra,comestando negalívamente a cada unade 
las pregnntas formuladas. 

También, en esa reunión, los miembros. de la 
Comisión confronlamos los rctralOS hablados de 
los 3 policfas anle la preseneía de ellos y tuvimOS 
la certeza de que, al m~mosend()S de los retralos 
hablados, había una aproximación cercana del 
90% u 80% de íos retratos hablados 'i los Ires 
presuntos polidas que estaban allí presentes. 

El día 30 del mes pasado, la comisión 'volvió a 
reunirse con el propÓSito de conocer el plíego de 
consignación que se hizo posteriormente al juz
gado 17 penal. En esa ocasión. conocimos el 
pliego de consignación y fuimos informados por 
parte del fiscal cspc6al que señan consignados 
'uno de ellos, por homicidio calificado y los otras 
dos por lesiones calificadas y abuso de autoridad. 

As! también, debemos informar que no oh5>
tanleque los trcs polidas presuntos responsables 
se encuentran ya a disposiciÓn del juzgado 17 
penal, la Procurnduria General de Justída del 
DístrilO Federal no ha terminado el caso, Es 
decir. se siguen reuniendo pruebas, se síguen 
buscando lesligosa fin de inlegrar lo mejorposi· 
bIe esta Jnvestigaclón, 

Y, porúltirno, debemos informar a nombre de 
los3rompañcros que inlegramos la comisión de 
:seguimiento, que una vez cseuchado de propia 
voz el relato de los ::;. polidas y de los testigos 
presenciales de los hechOS, los 3 miembros de lA 
Asamblea que concurrimos a esa comisíón de 
seguimienlo, tenemos la impresión, tenernos la 
certeza de que no se trata primeramenle de que 
cstoshcchos sedcsarrollaron en un marco mera· 
mente circunslancíal y que no se trola de' una 
agresión a los medíos de oomunícación. 

Eslecs el informe que rendimos antc-usledes 
y e.~la mas a su disposición. pon¡ alguno tiene pre
gunHIs O no fueron claros los hechos que rendi
mos. Muchas gracias. 

EL C. PRF.sIOENTE.~ Bien. ¿Con qué objelo 
señor Representante1. Sobre el mismo1:cma, ¡ie
nela palabra el ciudadano Represenwnte (jonza~ 
10 Allamirano Dimas. 

EL C. REPRESENTANTE GONZAJi> ALTA· 
MIRANO DlMAS.~ Sei'lor Presidente, oompañe~ 
ras y compañeros Representantes, hemos escu-

!. 
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ch¡¡lIocl informe que rinde la comisión designaDa 
pon;,;1 pleno, en relaclónal asunlO cle los pcrio,.Hs
tas agredidos en días pasados. Creo que es daro 
el tnfQrmcquc rlnded Presidente dela Comisión 
de Administraclón de Just¡cia, Representante 
Víctor Ordufia, en relación a los pasos que se han 
seguído en las investigaciones en torno a ese 
asesinato 'i agresiones arteras; sin embargo, creo 
que sí es conveniente hacer algunas reflexione" 
¡>ara que la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal las aclare no solamcmc a la 
comisión sino a la opInión pública, 

Qué bueno que se nos ha dícho aqui que no 
está cerrada la investigación yquc ~ta va a seguir 
lodavia, ha'j dudas porque las versiones de 10.." 
testigos, las de los periodistas agredidos y de las 
autoridades fc'<;ullan lodavta algunas ronlradle
dOl1cs, por ejemplo, uno de los aspectos mas 
col1tradiclorlos de esla investigación es la refe
reme a los agresores. Los periodistas agredidos 
hablan de 5 pulidas, q\le participaron en los be
chos de referencia y la Procuraduda únicamente
consígnóydeluvo a 3 presuntos responsables que 
'la están en el Reclusorio Oriel1te. ¿Cuál es la 
versiÓn verdadera? ¿Fueron .5 los agrcrorcs como 
soslienel1los periodistas o rueron 3 como sostie~ 
ne la Procuraduría del Distrito Federal? 

Tel1go entendido que en li. ampliación de de
claraciones los periodislUs ra¡jfjcaron que eIan 5 
los agresolesy estas dudas de!1nitivamenlcdcbcn 
de despejar,;;;., Posiblemenlc estén en lo cierto o 
haya una apreciación subjetiva, no lo sabemos, 
pcros¡ hayacontradicciónen I<lS versiones que sc 
están dando)' otfO elemento tambj6n importante 
de duda es el referente al dictamen de balisllca, la 
Procuraduría no concluyó qué tipode callbre fue 
el que victimó a la periodista. 

El dictamen de balística dice que Sé hace im
posible esa apreciación y concluyeron diciendo. 
pero fue fuera de ese die!amcn que posiblcmentc 
haya sidu UII ut!ilIlC 22c1 qU\! vic¡imú a la IlCti.u~ 
dista. 

Con laaprehcn<:,jón de los policiasscsupoysc 

d¡ccn quccstó sí es posible. Sí es posible determi
nar por la: autopsia qucsc hace, ror las indagacio
nc.<¡, por ciertas acciones perlciah:!s que se baocn, 
que sí es posible determinar el tipo de la bala en 
pleno siglo XX, en el auge dc las inve.<;ligadoncs 
lécnicas'j tecnológicas. 

Valdría la pena que la Procuraduría nos res· 
pondiera porq ué no se pudo determinar el calibre 
de la bala" 

No nos sorprenden las declaraciones de los 
policías. aunque si dejan tugar a dudas. Los 
señores dicen que fucron torturados. Yo no lo 
dudo realmente, aUl1que lnmpero lo puedo afir
mar, porque}".i sabemos cuáles son las l';;cnicas 'j 
cienlifiCás que se ulílizan en la PoJic[a JudiciaL 
Pero si es necesario corroborar ese d icho porque 
se-está hablando de acciones en lugares distinlos 
de la dudüd. 

Ha'j que lel1er düridad el1las iD\'CSt¡gaciones 
yyoerco que en mucho el gnbíernoliene 1:1 culpa, 
!a propia Procuraduríaylos organismos el1carga
dos de adminislrar justicia, dequcse esté ponien
do en tela de duda estas investigaciones. 

Cuántas veces no se han fabricado rc'~ponsa. 
bies; cuántas veces inocentes han purgado conde· 
nas, por hechOs que no cometieron. 

En esta ocasión no podemos afirmar con res
ponsa bí 1 id ad que Se tTa tara de unodcesos hechos, 
pero desgraciadamente los antecedentes dejan 
lugar.a dudas. 

Creo que esconvenicntc¡"es necesario, que la 
ProcuradurIa clarinq ue bien lodas esas dudas que 
se han plameadO, para que la opinión pública 
tenga la opinión y la ccrtC72. de quienes fueron 
responsables. 

¡':LC. PRI::SIm:~NTE.· Ha'j una mociÓn dcordcn 
pU! palie de! madm, lo euallu ltaccmUli llimbiéll 
nüestra para que ba'ja atención al Representante 
que eslá hablando, Gracias. 

constató, que estos portaban arma callbre 38. Adelante, sellar Represemantc. 
Enlonces, esta es Otra de las dudas que se de!x:n dc 
despejar. EL C. REPRESENTANTE GONZALO 

Según la Procuradurfa, no fue posible récníca
mel1tedctermínar el.calibre de la bala, peroscgtln 
algunos abog¡¡dosctiminali:.tas 'laigunos peritos, 

ALTAMIRi\.NO.- Tambi~n es necesario que la 
Secretaría dc Prmección 'j Vialidad ínforl.;ne que 
tiempo estuvieron en la Academia de Policía los 
dos de los consignados que tienen solamenlc 18 

I j-
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afios,porquehastaaqureslamosdudandosíreal~ 1: personas que inlervinieron en el hecho. Yo s¡ 
mente terminaron esa preparación, esa C3padta~ quisícra que usted tenga esa ccrte7..1. 
dt~n en la J\c3de~ía de Pollera. Se requieren 18 
años para ¡ngrc.'iara ese cuerpo polidar:oyyaa los EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
18años losscñores estaban lrahajando. E.'i ncre- ALTAl\IIRANO (Dc~de su curul).- ¿Me podria 
sario lambitnquesedarifíque. Es lO es ane;roa la permitír una interpelación? 
investígadón. 

Yo quiero lermínardicicndo que de ninguna 
manera eslamos aJirmantlo que los responsables 
que están formalmente presos no lo sean. Son 
presuntos responsahles, peroqucrcmos que haya 
una claridad absoluta en la ftwcsligación, que 
para que avalcmoscl informequc presenta la Pro~ 
curaduría, que nos cnvia a lrav~s de la comisión, 
se aclaren {oda eSlas dudas ptifaque Ct'IJ',lmm re~ 
atmente en 1" justicia y para que creamos que el 
compromiso presidencial se ha cumplido cabal
mente y no que en las prisas han IIcvadua dertas 
ímpreej!;;lones y a "e10S de injU.'ilicia que no po· 
drfamospcrmilir. H:\yquedcs:pcjarc5asdutlasy 
(!.<;peramos quc la Procuratlurí<l General del Dí;¡~ 
lrito Fcderallas disipe a la brcvedad posible, 

Mu<.:has gradas, 

EL C. I)RESlOEN"lli.- Sí ¿con qué objeto?, 
TicneJa palahra la ReprcscnlanteJarmlla Olme~ 
do. 

LAC. REPRESgNTAN'I'EJARl\lILA OLMEDO 
DOllROVOLNY.- Con su permiso. señor Prcsiw 
dente, 

Compañeros Reprcsenlantcs a la A<;amblea 
del Dislrito Federal: 

He pedido el uso de la palabra en reladón al 
mismo lema que han abordado los compañeros 
Vlcior Orduña y el compañero Al!amirano Dj~ 
mas. 

('.oíncidimos plenamente. puesto que es el 
informe que firmamos los ¡res miembros de la 

.oomisión, coincidimos con el informe que rindió 
el compañero Victor Orduña. 

Sinembargo,pucsmeda la impresión que por 
loqueacabadedcclr Gonzalo Altamirano Dimas, 
pues él tiene muchas dudas,él no formó parte de 
esla comisión, esto tal vez explique esas dudas, 
peto de ninguna manera pensamos que se están 

RLC.l'RESmENTF_~ ¿ La acepta '1. 

lA C. REPRF...'iENTANTEJARMlIA OLl\IEJ)().~ 
. SI, como no. 

EL C. REPHESENTANTE GONZALO 
ALTAMlRANO (Dc.~de su cUful).- Campanera 
Jarmila: Yo no formé pane de la Comisión. pero 
ilado que uSled si formó pane, me podría usted 
explicar re:>JK'Cw al dictamen pericial, al dicta· 
men baH:>tíco, cuál es la t.'Xplkación que: da la Pro~ 
curadurta respecto a los fragmentos eJicontr.ldos 
en la aUlOpsia que se lc practicó a la period¡sla 
difunta y prcgumarlc s¡ I~cll¡camcnle e!i pO-5ible 
determinar ckaHhreo no, dado que fue una de 1.'1"
dudas que pl:\ntec en la ¡r¡huna y te :\gradcccr¡a 
mucho que me respondiera. 

lA C. REPRESENTAN1'EJARMllA OJ.l\Umo.
Con mucho gusto. Yo nosoycxpcrta tampococn 
btlJíslica, pero según nns cxplicaron hay un nUlr· 
gcn en el que cahe la duila, esa no scrfa en todo 
caso el argumento determinante para decir sí 
estas personas que están detenidas fueron o no 
quienes intervinieron en to~ h<x:hos, 

Yo sí le quiero decir que con la más ahsolula 
CCrle7.a y nosolros hahlamos con ellos, cslas per
~mn3S no fucron tonurada.<;, no s~ les ofrcdó 
dinero, nadie les pIdió quese hicieran culpables, 
en palabras ellos 'J queremos decir que ellos eslll
ban absolutamente tranquilos, no lentan la me
nor huella de haber sido golpeados y Hbremenlc, 
no sólo un:\ ocasíón. en varias ocasiones, ellos 
dijeron que habían particip:\do en estos lamenta· 
hles hechos. 

De vetas que a veces es nccesario hahlar con 
las personas, pcroyo sr quisiera que pue., usted o 
cualquier otro compañero que tenga alguna duda 
al respecto, sien!a que en ningún momCl'lto hubo 
un titubeo o que se diera de parte de ellos pues 
que estaban escondiendo algo. que habían sido 
presionados. 

fabricando culpables, companc:ro. lcnemos la l' Nodeja de ser frccucnleque haya cambios en 
absolula certeza de que los tres acusados son las las \'ersionc..~ de las personas que cslán ¡irc..~unta~ 

.. 
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mente han cometido dcJiLO, primero dicen las 
cosas, después ya lo piensan más, alguien les 
aconseja y entonces ya se declaran inocentcs. 

Nosotros pensamos que si se trata de las per
sonas que participaron en los hechos, no nos cabe 
la menor duda, estamos cienos de que no se están 
fabricando culpablcs; que las auLOridadcs y hablo 
de la Procuraduría GcncraldcJusticia del Distri-
10 Federal y hablo de la Sccrclar[a de PrOlccción 
y Vialidad, que puso a disposición de la Procura
duda a los lres presuntos culpables, pues han 
hecho un gran esfuerzo cumpliendo con lo que 
nuestras más alias autoridades y hablo del Presi
dente de la República, hablo del Jc.fc del Depar
tarncnlodcl Distrito Fcdcral,cn el sentido de que 
se harra el mayor de los esfuerzos por encontrar a 
aquellas personas que hubieran agredido y que 
hubieran causado la muerte de la periodista y 
agredido a otros dos compañeros. 

Otra cosa que no está por demás subrayar, es 
el hecho muy lamentable y lo hemos lamenlado 
profundamente, porque nada le va a devolver la 
vida a Elvira Marcelo, pero dequese trató de una 
situación pues circunstancial, de que no fue de 
ninguna manera una agresión a periodistas como 
tales. 

Arort unadamenteyo crcoque podemos sentir 
que fueron ciudadanos y mucho lo lamentamos, 
vuelvo a repetirlo, pero no fue en su calidad de 
periodistas, de comunicadores sociales, el hecho 
de haber sido víctimas de esta agresión. 

Esto también debe de qucdar muy claro, por
que en ningún momento, ni los acu.c;ados, ni tampoco 
los testigos dijeron que hubiera habido alguna 
identificación de que fueran ellos pcriodistas. 

La invesligación sigue. Efeetivamente hay 
discrepancia en el número de personas que están 
siendo inculpadas. Por un lado los testigos y 
además personas que fueron agredidas; los seño
res Eduardo Valeneiae Israel Rodrigue7..,afirman 
que fueron einco los agresores hay solamente tres 
personas detcnidas, hay otros testigos q ue hablan 
de cuatro agresores o sca que no hay una cifra 
definitiva y esto pues no es una cosa tan fuera de 
lo común. Resulta frecuente que hayadifercntes 
versiones; hay personas que ven un número y 
otras ven otro; vcn parte de los que intervienen. 
Entonces,efcctivamente nos cabe una duda razo
nable sobre el número, porque, aparte de la ver-

sión de los testigos y de los señores periodistas, 
también hay testigos que vivían all! oque viven allf 
yque vieron cuatro nada más. Entonces, haydis
crepancia en esto. 

La investigación sigue. El hcchodehabersido 
consignados los tres policías agresores, nosignifi
ca que ahi haya terminado esLO, la idca es agotar 
plenamente eualquier evidencia, seguir entrevis
tándose con los vecinos de la zona, para que la 
ciudadanía tenga la conciencia de que se va a 
hacer justicia, de que aquellos que hayan agredido 
a los tres periodistas y causado la muerte de una 
de ellas, van a recibir el peso de la ley que corres
ponde a su condenable acción. 

Usted también pide otra información respec
to a la capacitación de los policfas. Efectivamen
te, se trata de policlas que recién egrcsaron de la 
Academia de Policfa, los cursos y puede que si, 
puede que no esté cnterado, de que los cursos ah! 
en la Academia de Policla son eursos breves; 
d~de luego no es el grado de profesionalización 
que nosotros queremos para la po licia de esta 
ciudad, una policía plenamente capacitada, pero 
es lo que por el momento, según se nos ha expli
cado, es posible, es factible. 

Nosotros hemos visitado la Academia de Po
licía; conocemos el currIculum, el plan de estu
dios; sentimos que tal vez no sea tan profundo 
como todos quisiéramos, pero que sr abarca los 
aspcctos fundamentales. 

Es lamentable que estos jóvenes policías ha
yan recién egresado. Según nos informaron, le
nían tres semanas de habcr egrcsado de la Acade
mia de Policía. Uno de ellos ya habla sido policía 
auxiliar. 

El trabajo que hicimos como miembros de la 
comisi6nespecial deseguimielllo, los tres Repre
sentantes que participamos en ella, yo ereoque ha 
sido un trabajoserio, muyresponsablc. porque as! 
tenlaqueser,es un caso delicado, como cualquier 
muerte, cualquier ciudadalo que es agredido y 
más sies agredido por un polielaf pues mcreceque 
su muerte se investigue plenamente. 

Nosotros formamos parte de esta Comisión, 
senlimos que las autoridades han llevado a cabo 
su trabajode maneraseria,responsable,qucJo úl
timo q ue buscarian seria buscar culpables que no 
loscan. Esoserlasumamente grave y preocupan-

l __ 
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te, tenemos noSOtfóS la completa impresión de 
que ha sido un trabajo meticuloso, de que la 
propia secretaría de Protección y Vialidad fue la 
quc,después de una investigadón realizada por la 
Procuradurfa. luYO la voluntad de presentar, no 
de encubrir en ningún momento, sí de presentara 
aquéllas personas a quienes señalaban los hechos. 

De cualquier manera es lógico que subsistan 
dudas,aveces los rumoresy lodo, pues hacen que 

'uno caiga en una duda razonable pero nosoltos. 
como participantes de los Irabajos de esta comi
sión, una oomisión mixta, integrada por gente ca
Ulicada. respetable en todo.sentimosquesccumpUó 
oon el objetive de tener informaci6n precisa, in
rormación oportuna, para que la opinión pública 
tenga cada vez más confianza en que cuando se, 
dice que se va a investigar algo hay la mejor 
voluntad de hacerJo. No nada más nOSOlros 
pensamos en este caso sino ojalá queslempre sea 
asf. 

Ahora bien. sin embargo, para que de alguna 
manera -cualquier duda que pudiera haber sea 
satisfecha, con la mayor información posible, yo 
quisiera hacor dos soJici¡ooe.<; a la Presidencia de 
esta Asamblea, 

En primer lugar, pedir al Procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, que además de la 
información qucya ba hecho llegar a esla Asam
.blea y de la quedjo cucnta en la sesión pasada el 
Presidente de la Asamblea que ya se habla recibi
do. que el pida al Procurador que complemente la 
ínformación ya proporcionada a la Asamblea, al 
detalle,. para que cualquier persona. cualquier 
ciudadano Representante que tenga interes. que 
tenga dudas, pueda revisar completamente esla 
información, Ba seda una. 

Y, lambi6n, pues dado que éste es un hecho 
que involucra también a la Secretarfa de PrOlec
ción y Vialidad, pucs(O que los policfas eran 
miembros de la Polida Preventiva, quisiéramos 
que también la Presidencia de esta Asamblea se 
dirijaal Secretario de Protección y Vialidad, para 
que, a través de la Primera Comisión. iade Segu
ridad PúbHca 'i Protección C¡vil. se pueda contar 
con la información planteada por el compañero 
Altamirano Dímas. 

Muchasgrac¡as porsu 3lenciónypidoa la Pre
sidencia tome en cuenta nuestras dos proposiLio· 
nes. Cún permiso, 

EL C. PRESJDENTE.- Pidió la palabra, para he· 
cbos, el Representante Roberto Onega Zuríta. 
Tiene la palabra Roberto Ortega Zurita. 

EL e, REPRESENTANTE ANDRES ROBER
TO ORTF.GA ZURrrA_~ Con su permiso,setíor 
Pr(:$~cnlC. CompaiU.'1as '1 rompaiteros: He pcU~o 
el uso de la palabra para hechos, simple 'j llana
mente para csclarecer algunas dudas que aqui se 
han presemado. 

La primera es la que hacía alusión un compa
Ilero que antecedió en el uso de la palabra. en el 
sentido de que habia una variación en cuanto al 
calibredclos fragmentos!) lascsquirlas enromra· 
das. Pues se nos mencionaba ahi, los peritos eJe 
balíslica, de que efectIvamente, por ser una bala 
recargada, es decir que no trafa punta de cobre, 
sinolraía punta d.e plomo, pues tendía a fragrnen· 
larseal momentodeimpaclarse. Enlonces,ahlse 
puede esclarecer entre si era 22, 25 o 38 especial, 
Ba rne la explicación que nos dieron los pcrÍlos 
en baUsHca. 

La segunda duda que aquí se planleaba era de 
quebacfafalta más información. Me permito res
pctuosamenle recordar que esta Asamblea, cnla 
Comisión deSeguridad Pública y Protección Civil 
yen la Comisión de Procuración y Administra
ción dcJustída, en meses pasados, el Procurador, 
en una comparecencia en el Salón Verd.e, se per
mitió firmarla primera drculardc la Procuradu
ría General deJuslicia del Distrito Federal, en la 
cual facultaba a todos los Representantes a esta 
Asamblea para intervenir o solicitar la informa-' 
ción que fuese necesaria de cualquier integración 
de averiguación previa. En función de esa circu
lar. cualquiera de nosotros estamos facultados 
parasolídtar la in(ormadóncn todo momento de 
cualquier averiguación previa. 

En consecuencia, bueno pues resulta un poco 
por demás estar solicitando)' solícitandomás in
formación. Ahora bien. s1 asl es el caso. creo que 
no habría ningún inconveniente porque sisesoH· 
citara por parte de las dos Comisione.o;,Ja de Pro
curaciÓn de Justicia)' la de Seguridad Pública 
pues nos remitiese el expediente complclo de 
loda la intcgración dc la averiguación previa. 

En tercer término. creo que nosotros estuvf
mo-s-3 micmbro-s-dcesta HonorableAsamblea, un 
micmbcodcl PartidodeAcción Nacional, el com" 
pañcro VíctorOrduña.queencabcza la Comisión 
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Yo I:f(O í¡tH.' \,,!;!j dMUmcnlü oes!inu;\í.I¡¡ la rc~

ponsuhilldau, ~c !es reconm:~ d lwb"jo que han 
hecho y ¡¡dcm;h ndnro quc cn ningún ffi0mc:nlO 
~'\) dije :it.¡Ur que cstos :10 cr::m [os rc."p0:-bn hks. se 
ll) ¡;Cli!fO:> 1:\ eom¡nfh..'ra J;mníb, yo no :1(: ufdK' 
\¡tW Se h;\ym'. fa hrkauo re",pnns[J!)!t';; (;[1 L~ía ,,':é 

5-;(¡n y 41;c (;StOS :10 ~(;;1n 10$ f('~pons,l!;1k~>i! mi r.¡\ 
lnc Inca decidir ~¡ son rcsp,)ns:¡hlc.;, o I~O, a qU¡<:ll 
le tnt::1 calificnr yuccluirú los, j101idJs;;c.n rc;;pon
-,:!ll!~s o no '':5 p:cd~:lmcr.:c a~ jU0L A,;',orita han 
:·ién Wr:;'Il;:l;léO:; UHnc pn:;''JljtU$ u::;pU:l::.,rbk:i, 

::nlonc.:s ;tO rouenos c:lli1ic:\l' .1! i.C 'IIJC .se;;,u 
IntJí.'u!tt''>, nj wmpocn ue (;'\lC !-c:m cu:p:!hks;cso 
le mcará }';} iJ ¡a aUl:;rk!r,,j jr.dki;¡j uec:t.llr. 

¡",l;ma, ~!t:~:-cmo:; (iue se uí;;ípell: la:; duéas. 
pr<1dsal1l<1n,c P;l)';l que n~l ;¡aya du(uhfúdoTIl.,c., 

j1;;,ra que, nn h;¡y;¡ CO!ljcturiJ$,)O tlije q1)<' el !HU
chas0ea~¡(jaC3$C han fah¡katio ;(;sw~m,,~,h:s, que 
Ln t)\n!~ m.::,;;.inne¡; h:.. :whkkl '':;bC'" ilf'~!,1:\¡i\fCS, 

'lu..: en cs:;¡ ,A::bh'm qu;;n:mo" ,!lIt' :,',> ':O!¡\::; H': 
1l,I~un con dactd¡¡il. que ltl;;.inv\;$¡i~¡;dn¡,,:,; se 
cnl1lpkment'';ll yt.¡uc rCJlme!Ht' !:! o:~:m(:!: ;'tl!'Jj 
ea \cng;.; i;.: (O¡¡yll..'C¡{:1! dc t¡lle 1jH,C!;C! ceJo;: ;')r~ 

;;¡;dnlcntc pr<250S. como pr:::-Iuli,,',¡; ,,:spctls:,>ies, 
H::m eí<:<:!I'",¡mt',;íc ¡os que disp:;r;¡¡\'I; (nOH;; l;¡ 
cc>tllp:.:ih'r:t pcrin¡jj!!;l" y ]ti:, ¡¡VC ;!:;,r,"0 ;::filn ,1 los: 

otr('sJos pc;'itj<li~,:JS I.¡ \J('Y:; ;'wl.'mr¡ f< 'fLridm H'll!¡ 

etCO ~luC rc:;pcrttl:; ¡¡¡~ t'C!.l:I$ Itcn;C;:¡5-, III :;0, 

r.l mngun mÜ:~lbw de 1.1 cümisil111 y wl ve/, ningun 
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Insurgentes; también conSIa y están las declara
ciones del lcstígo dellaqucro que les sirvió los 
tacos posteriormente a los polícias, los otros dos 
polietas ~mpatleros de estos tres, a los cuales les 
preguntaron que si hablan oído por la radio algu
na mención deque se habían escuchado disparos 
o había algún herido, etcétera. etcétera. 

Entonces. esas tres versiones coinciden. Yo 
creo que para hablar sena saludable que, pues, eí 
compafiero Altamariano Oimaslediera una ojea
da a ia integradón de la averiguación previa para 
que pudiáemos tenermás elemen10sycsta discu
sión, finalmente, tuviese la rique7.a que reclama la 
ciudadanía de esta gran <:apila1- Con su permiso. 

ELe. PRF ... SIDENTF;... T¡ene la palabra el Repre
seruante Adolfo Kunz, para hechos. 

EL e REPRFSE~~ANTE ADOLFO KUNZ 
UOIAÑOS.· Con su permiso, sefl"r Presidente. 
Seiiorcs Representantes; companeras y compa
fieros: 

Yo quisiera hacer un razonamiento muy res
petuoso a esta Asamblea, pero no deja de prcocu
parmeque estemos debatiendo un caso policiaco 
en especial. 

Todos los dfasse comelen deUtos en la Ciudad 
de M~xiC(); iodos los dIas hay homicidios. Pero en 
este caso loda vez que la vklima fue periodista, 
estamos cayendo dentro de un Juego que conside
ro inapropiado. 

Por una partc,eslamos lralando deejempHfi
. car con este asunlo, estamos poniendo especial 
cuidado en este asunto y, en cierta medida, eslo, 
lejos de garanli211rle un juicio jru¡.\O a Jos respon
sables, puede presionar para que no sean tratados 
con equidad 'i con justicia. 

Por otra parte, considero que la funciÓn de la 
Asamblea no es m!ver.;e condyuvanTedcl Mini!i
Icrio Públ¡co, sino que la labor de la Asamblea es 
ver el fondo sodal del problema y esto ya lo 
planteamos aquí. 

Nos: debe preocupar el medio socia1 en que se 
da el delito, nos debe preocupar las causas de este 
tipo de deli.o y muy especialmente las condició
nes Ue capacitación ydesempcftode nue.ma poli
cía. 

Deba.lir aquI sobre Ja certeza o no de la invcs-

tigacJónsc rnchacc qnees (acrade lugar,creo que 
cstamos yéndonos a las ramaS y no estamos allv 
cando realmente los problemas. Creo que la 
runción de la Asamblea es de carácter general, 
como órgano reglamentario báskarnenlcquecs y 
que no correSponde aqu' hacer juicios sobre un 
procedimiento, que en todo caso está en proceso 
y no hemos lenido una conclusión finai, pero no 
seríamOS nosotrOS los que vamos a enjuiciar a la 
Procuraduría. 

Por lo mismo, yo rcspel uosamenle losexhorto 
a que ¡ralemos de sacarle algo provechOSO a csle 
hecho tan pcnosoy no caigamos. en funciones que 
no corresponden a este tipo de órganos. 

Muchas graCias, 

EL C. PRFSIDENTE.~ SI, ¿con que objeto? 
Tíene la palabra la Representante Roda Huerta. 

1.-' e REl'RESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.~ Gradas, compal\ero Presidente. 
Compatieros Representantes: 

Escuchando la información que nos vertl'a el 
Representanle Vrelor Orduña. nos quedó una 
duda. En el Punto de Acuerdo firmado la semana 
pasada poresla Asamblea de Representanles, en 
el punlo segundo del Punto de Acuerdo, se plan
teaba la necesidad de que el responsable de la 
Secrclarfa General.de Protección y Vialidad in
formara en detalle a esla Asamblea las caracterís
licas del personat a su cargo y además que nos 
informaran en detalle y que dieran alguna cxplica~ 
ción el por qué de las permanentes agresiones de 
csacorporación hacia la ciudadanra y particular
menle, bueno, nosotros tenemos pendiente la 
información dedos agres,iones hacia compañeros 
Representantes,. 

Enlonces. en el informe no hay nada en rela, 
ción a este punto. Tambiénse pedíayro hlzouna 
pf:Iieíón para qllcla Primeta y la Segunda C.omí· 
siones analizarán la posible comparecencia del 
Secrelario General de Protección y Vialidad ante 
esta Asamblea de Represenlan.tes. Yo <:reo que 
seria convcniente,en primer lugar,si el compaficM 
ro Víctor Orduña como parte de esta comisión o 
en todo caso la Presidencia de la Mesa Dir(X:\¡va 
deesta Asamblea,nos díjernn qué hay en relación 
a ese segundo punto del documento de acuerdo 
en relación a las explicaciones que la Secretada 
(':renera! de Pro lección y Vialidad nosdebra haber 
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dado, tanto de los elementos '1ue en esa corpora~ 
dón trabajan, eomo de las agresiones bacia la 
poblaciOn y en segundo. qué anállsis ban hecho 
las Comisiones rcspectivas en relaclón a la com
parecencia del Secretario General de Protección 
y Vialidad ante la Asamblea de Representanles. 

A mI sí me gustarfa que en relación a esto 
también se in[ormara paraver siya nOS han envja~ 
do alguna informaciOn, si ya ha habido respuesta 
a esa pe¡lción de consenso del pleno de la Asam· 
bleabacia la autor!Uadcs de la Secretaría General 
de Protección y Vialidad, porque la parle que se 
nos ha informado tiene que ver con el punto 
tercero. esto es, el conjunto de expljc.aciones que 
el Procurador nosdcMa de dar,ya se nos dijo aquf 
qué cosas son en las que se ha avanzado, verdad, 
pero en relación al punto segundo no hay nada. 
Yo si pediría cstainformación, Tengo entendido 
ese documenlo. tan pronto como se aprobó en 
este pleno, fue enviado a las autoridades corres
pondientes y yo creo que ya es hora de que noso
irOS tengamos respucsta en lomo a esas pelicio
nes. 

Muchas gracias 

ELe. PRESIDENTE.· Bien; no habiendo quién 
haga más uso de la palabra,cstaPresidenda ínror
ma que en cuanto a las propucstas que se prcsen~ 
furon y fueron aprobadas anteriormente sobre la 
comparecencia del Secretario General de Protec~ 
ciónyVialidad, tal como fue propUCSto, se turna
ron a las Comisiones de Seguridad Públíca y 
Ad minist ración de J us ricia. las cuales, de acuerdo 
a nuestro Reglamento, lo dictaminarán. 

En cuanto al primer Punto de Acuerdo que 
también 10solkitO reiterándolo la Represenlante 
JarmHa Olmedo para que se nos informe sobre el 
estado de los miembros que liene la Seeretarfa 
Gcneralde Protección y Vialidad, sobre los asun
tos de participación de los policfas melropoJila« 
nos, se informa a esta Asamblea que esta Presi· 
dcncia.,ud romo losoUcit6Jannila Olmedo,pOO:lrá 
a la ComisiOn de Seguridad Pública para que de 
inmediato solicite esta información. 

También, de acuerdo a la petición señalada 
por la Rcpresentanle Olmedo, esta Presidencia 
pedirá a la Proeuradurfa del Dislrito Federal para 
queseamplten los informes que ya se nos han pre
sentado, se complementen y desde luego la Presi
dencia pone a disposici6n de los Representames 
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a la Asamblea del Dislrilo Federal esta informa
ción para su conocimiento. 

Señor Secretario, el siguienle punlO del Or
den de! Dla. 

EL e, SECRETARIO,- Informe quc rinden la 
Quinta y Octava Comisiones. 

ELC. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el Repre
sentante Joaquín López Martinez. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUlN LOPEZ 
MAR1'INEZ.~ Con su autorizaclOn,señor Presi· 
deme. 

"Comunicado de la Quinta: y Octava Coml· 
sión en torno de la solución del connicto laboral 
de Refrígeradora Tepcpan, S, A de C. V. 

1" El pasado 13 de diciembre fue I urnada a la 
:5:> 'i ga ComisiÓn una propuesta de la Represen· 
tante Beatriz Gallardo Macfas del Panido del 
Frente CanJenísta de Rcconslrucci6n Nacional, 
en lOrno al problema laboral que afrontan los Ira· 
bajadorcs de Refrigeradora Tepepan. $, A de e 
v. 

2Q Que reunidas la sa y d" Comisiones en 
plenoellSdediciembrey con una representación 
del Sindicato d~ Refrjgeradora Tepepan, S. A. de 
C. V" se acordó en beneficio de los lrabajadorcs 
formular uría amplia recomendaciOn ante las 
autoridades de las SecretarIas del Trabajo y Pre
visión Social y de Pesca, asl como ante la misma 
empresa, para que pudieran evllarsc la perdida de 
5OOtoneladas de pescadoquecslabanen la Refriw 
geradora y pudieran ser aprovechadas. 

3" Que en tanto no se resuelva el conflicto 
laboral planteado ante las autorídades del ramo, 
solicitar a la empresa Refrigeradora Tepepan, S. 
A. de C. V" su intervención para que éste pueda 
solucionarse conforme a' derecho y dentro de los 
crilerios de justicia social. 

4° Que los trabajadores manifestaron a las 
Comisiones Unidas que suscriben el presente co
municado, su Interés para que Refrigeradora Te
pcpan, de conformidad con el Decreto de Desin· 
corporación y Liquidación, pudiera en lugar de 
ser reprívatizada, conservar el beneficio social 
que la e:d:,:¡encia de la empresa significa. presen
tando un plan alternativo que pudiera paliar los 
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efectos de dicho Decreto y en su oportunidad 
crear una nueva empresa que permitietasu parti
cipación. 

5'" Que las Comisiones unidas turnaron a las 
autoridades laborales yempresa ya mencionadas, 
sendas reromcndac¡ones que hoy nos permitimos 
congratularnos. ya que práctitamentc está por 
resolverse dicho ronOícto en los términos solici
tados, es decir, que la empresa Refrjgeradora 
Tepepan. pudi¡;ra ser vendídaalos trabajadores. 

Por tal motivo y considerando como una ges
tión exitosa de la Asamblea de Representantes la 
solución del problema de los trabajadores de Re
frigeradora Tepepan, hacemos votOS porque al 
iníciarseel añode 1990,Jos trabaJadores logren la 
reapenura inmediata de su fuente de trabajo. 

Atenlamenle. La Quinta Comisi6n, México3 
de enero de 1990,Representante JuanJooé (";asti
llo Mota, Presidente; Representante Leonardo 
Saavcdra Franciscot Vicepresidente; Represen· 
lante Manuel castro y del Valle, Secretario, Por 
la Octava Comisí6n, Representante Bcatríz Ga
llardo Macias. Presidente; Representante Salva
dor Abascal Carranza. Vicepresidente y Repre
sentante Roberto castellanos Tovar, Secretario," 

Oracias. Dejo en la Secretaria. 

~LC.PRESIDENTE.w Esta Pre.<;iden~iaseda por 
enterado del cumplimiento del acuerdo dado a la 
Quinta y Octava Comisión. El Siguiente punto 
del Orden del Ola, señor se.;retar¡o. 

EL C. SECRET¡\RIO.~ El siguiente punto de la 
Orden del Día es de Reformas a la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, que pre~ 
senta el ciudadano Representante RobcrtoOne
ga Zurita, del Frente Cardcnista. 

ELe. PRESIDENTE.. Tiene1apalabraelRepr~. 
sentante Robeno Onega Zurita. 

ELe. REPRF.5ENTANTEANDRES ROllERTO 
ORTEGA.~ Con su permiso. señor Presidente. 
Compañeras y compaliems: 

"Iniclalíva de Reforma a la l...e}' Orgánica del 
Deparlamento del Dislrito Federal,que presenta 
el Panído del Frente Cardenisla de Reconstruc
ción Nacional. 

Considerando que en la actualidad la pobla· 
cióncapilalinaseencucnna más inlcresadaen los 
acomecimientos sociopolilkos del Distrito Fe
deral, lo que se traduce en una rondemización 
acerCl de los múltiples problemas que aquejan a 
la sociedad. es necesario que cada im:Ji ... iduo pue~ 
da realizar acciones en forma aoordecon las nece
sidades yen defensa de los derechos colectivos de 
la comunidad. 

En este sentido se propone la adición a la Ley 
Orgánica del Departamento del Distrito Fe<1cral 
para lograr una real parlicipación ycolaboración 
vecinal y ciudadana. que permita contribuir al 
bienestar común a través de la defensa de los 
derechos colectivos. 

Lo anterior es necesario en virtud de que en 
determinado momento un parlicuJaro.la propia 
autoridad, ya sea el Depanamento del Distrito 
Federol o alguna Secretada de Estado, etcétera, 
etcétera, pueden ejeeular acles que lesionen los 
intereses tanto individuales como colectivos de 
los habitantes de alguna Delegación, colonia o 
mán7.ana. 

Ante estO es necesario que los órganos de co
laboración vecinat. desde los mismos comités de 
manzana, dejen de lener el carácter informativo 
que los Hmila a opinar y a proponer ciertas solu M 

ciones, esdecir, que dichos órganos cs1tÍn facuila· 
dos para dar_un seguimiento permancnte a 10$ 
problemas. Esto es. acudir anle la auloridad del 
Departamento del Disuito Fedcral quese estime 
competente, para que solucione. el mencionado 
problema. Y cuando no oblengan respuesta, se 
encuentren igualmente facuhados para ejercilar 
la acción popular. que perrnha la defensa de los 
del'«hos e intereses sociales y cole<:tivos. 

cabe menCÍonar que el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstru::ción Nacional en el primer 
perí})dodesesiones,ya presentÓ una iniciativa de 
ley acerca de la acciÓn popular. en la cual quedó 
asentado que la acciÓn popular es el medio cons
titucional puesto a disposición de cualquier du~ 
dadano del Distrito Federal pata que actúe en 
representación ylcgitimación, en defensa)' tutela ' 
de los derechos e intereses colectivos y sociales, 

Por lo anteriormente expuesto y con funda
menlo en el articulo 73, fracciÓn VI. base tercero. 
deta Constilución Polftica de Jos Estados Unidos 
Mexicanos y articulo 16de la Ley Orgánica de la 

'.' i 
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Asamblea de Representantes del Distrilo Fede
ral, se presenta la siguiente propucsla de inicia tí· 
va~ 

PUNTO PRIMERO.~ Seadidona el artículo 
46 bis de la Ley Orgánica dd Departamento del 
Di.,,¡rito Federal, para queda romo sigue: 

ARTICULO 46BIS.~ Sonatribucioncs yob1i~ 
gacioncs de los comitéS de manzana: 

J. Dar seguimiento permanente a los proble~ 
mas que surjan. acudiendo a la autoridad del De
partamento del Distrito Federal que se estime 
competente a gestionar la solución rcspecti ... -a; 

11. Ejercitar la acción popular cuando el De· 
partamento del Distrito Federal, no brInde nin
guna solución. 

IH. Recibir la información de los vecInos en 
los casos en los que exista violaciÓn a sus dere
chos, 

IV. Los dcmás qu~ señalen sus leyes y regla
mentos. 

PUNTO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 
47 de la Ley Orgánica del Departamento del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 47.- Son atribuciones y obliga
ciones mfnimas de las junlas de vecinos y dc las 
asociaciones de residentes: 

I a X. Quedan igual. 

XI.- Dar seguimlcnlO permanentc a los pro
blemas que surjan dentro de su jurisdicción, acu· 
diendoa la autoridad del Departamento del Dis
frito Federal, que sc estime competente a gestio
nar la so1ución respectiva; 

XIJ.~ Ejercitar la acción popular cuando el 
Departamento del Distrllo Federal, no brínde 
ninguna solución. 

XIlL~ Recibir la información de los habitan
fes en los casos en lasque exista víolación a sus de
recbas. y 

X1V._ Los dcmás que scñalen sus leyes y sus 
reglamentos. 

Atcntamente. Por un gobierno de los trabaja
do(es, 

Representante Beatríz Gallardo Macias, Re
presenlante Carmen Del Olmo López, Represen~ 
lante Alfredo De la Rosa 0lgu1n, Represenlante 
Oenaro Píñeiro Lópcz, Representante Roberto 
Ortega Zurita~. 

Dejo en la Secretaria ta presente propuesta. 

EL c. PRESmF.NTE.- Túrnese a la XII ComI· 
sión que prC'!idecl Representante Santiago Qñale.. 

El siguiente punto ael Orden del Dra, señor 
Sccretario 

ELC. SECRETARIO.~ El siguiente punlo ae la 
Orden del Dla es de fcformasal artículo 20dela 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, que presenta la ciudadana Represen
tante Carmen Del Olmo, del Frente Cardenista. 

ELC.PRESIDENTE- TicneJa palabra la Rcpre
sentante Carmen Dc! Olmo. 

LA e, REPRESENTANTE MARIA DEL CAR~ 
MEN m·;L OLMO LOPLZ.- Con su permiso. 
sefior Presidente ... Sciloras '1 señores Asambleis· 
tas: 

Propuesta que presenta la (rac.ciÓn cardenista 
de la Asamblea de Representantes ¡jel DistrilO 
Federal, a fin de que Se reforme la fracción P de 
la ¡lt parte ael artfcuto 20 constitucional. 

Con fundamento en In dispue..lito en losartfcu
los 4 y 7 del Reglamento de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal, y en el artículO' 
73 inciso "JI> de la Consli!ución Federal, la frae
ci6n cardenísla, con el debido respeto y ante el 
pleno de la propia Asamblea de Representantes 
del Dislrilo Federal. 

Expone como mOlivos de la propuesta anterior: 

PRIMERO.- La necesarja modíficaciÓndeia 
fracción ¡"de la ¡a partedc1 artíCulo 20consritu
clonal, en el scn¡idO de que los calificalr."OS del 
delito, denominados también modalidades, no 
deben ser lomadas cn cuenta sino Iras la secuela 
del procedimiento penal en cualquiera desus dos 
formas; sumario u ordinario. 

Asi entonces. la sentencia que reca.iga al caso 
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concreto de qucsc trate, se tomará en cucn fa estas 
modalidades aumcnlándosc la pena en Jo que 
corresponda de acuerdQ a la le)' penal vigente. 

SEGUNDO.~ Concswmcdlda.scconscguirá 
que muchas personas que ban sido pUCSlas a 
disposición de juzgados penales oblongan el 
beneficio de su libertad provisíonal durante el 
proceso sin merma de la obligación que tienen 
con la sociedad dc cumplir la sentencia que tes 
oorrcsponda al ser ésla diclada. 

TERCERO.· Eldesoonsodela pobladóndcl 
inlerno en los reclusorios prcventivos, racililán. 
dose la readaptación dc quienes más requieran de 
clla, al tener mayor espado y más acceso 3: Jos 
beneficios penitenciarios. 

CUARTO.' El notable ahorro del erario 
público, pudde acuerdo a csladis:licas reclentC5, 
cada interno delos reclusorios preventivos, cues
ta al E~tado alrededorde S75,{)(xWOdíaríos; caoc 
señalar que además de las familias de cslos jnler· 
nos,quedan completameniedesprotegidas y des
provistas dcl sustento más índispensableal raltar· 
les sus progenitores, el cual vive improductivo y 
alcjadode los suyos a costa de los impuC5lOs de las 
elascs trabajadoras. 

Es a groso modo, es por esto que la (racción 
cardenisla de la [ Asamblea de Representantes 
del Distrito Fwcral. 

Propone: 

Como acuerdo único~ 

la reforma de la fracción 1" ele la 13 parle del 
articulo 20 constitucional, que deberá decir tex· 
tualmente: 

ARTfCUL020.~ En lodo ju¡ciodelordcncri
minal tendrá cl acusado las siguicntcs garantías: 

Udad tlcl juzgador en su aCCptat:ióD. 

Quedando ex:cntosdc otorgargaranHa alguna 
para obtener la libertad provisional quienes ob
li.~ngan como ingreso el salario mfnimo general o 
profesional o quienes no ~lcndo asalariadOS el 
promediodo sus percepciones no sea superior a lo 
mencionado del salario. 

Oc oficio el juzgador recabará los informes 
pcrlincntcsal respecto ulili7;lncJO las vfasadccua
das y dentro de las 24 horas posteriores a la 
declaración prepanuoria; y acreditando la cir
cunstancias antes prcvistas se otorgará la liberta() 
preparalOrla sIn requIsito ulterior. 

Por lo anterior y eon el debído respeto, la 
(racción canJenisla soffcha que la presenta pro
pucsla sea I uroada para su inmedilHO CStUíJioa la 
Comisión correspondicnte a fin dequea la breve
dad se consiga su implemcmacJón, 

Alentameme. Por un gobierno de los trabaja~ 
dorcs, Marra del Carmcu Del Olmo Lópcz., Bea
triz Gallardo MaCias, ROberto anega Zurita, Al
fredo De la Rma Olguin y Genaro Pificiro Ló· 
pez", Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Túrnese a la Dédmosc
gunda Q)misión que prcsÍ(]c el Representante 
Sanliago Oñale. 

Siguiente punto del Orden del Día, sellar Se
cretario, 

EL C. SECRtrrARIO.- El siguicnlc punto del 
Orden del Dla cs d¡etamen dc primera: lectura, el 
que contiene el proyectó de Reglámemo que 
cslablcc:e las medidas para la preferencia en el 
u.1nsilo y movilización de los minuSválidOS en el 
Distrito Fedcral, que prcsenta la Séptima Com¡· 
sión por el Representante Joaquín López Maní· 
nel. 

l. Inmediatamente que lo solkilcscrá pUCSiO ELe. PRESIDENTE.- Ticneta palabra. el Repre
en libertad provisional bajo caudón, que fijará el sentante Joaquín Lópcz Martfnez. 
juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias 
personas O la gravcdaddcldelüoqueseleimpute El C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ.
sicmprequcdichodcIito, merczca scrsaneionado Señor Presidente. "Honorable Asamblea: 
ron una pena cuyo término medio aritmético no 
sea mayor dc5años de prisIón. sin más requisitos A la Séptima Comisión, competente para co
quc poner ia suma de dinero respcctivaa dtsposl· noceren malcriade vIaHdz.d y tránsho; transpone 
cÍón de la autoridad judieia! u otorgar otra C3U· urbanoycsladonamicntos,alumbradop(iblíco,y 
ción bastante para asegurarla. bajo ia responsabi~ , en general aquello5sctvic¡os pÚblieosquc nosean 
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materia de: Olra Comisión, de esta Asamblea de 
Representantes del Distrito Fedcral,yque suscri
be, fe fue turnada para su esludio y dictamen la 
iniciativa de Reglamento quc eslablcce lasmcdi~ 
das para la atención y movilización de minusváli~ 
dos en la vJa y cspacloscon acceso al público en el 
DislriID Federal. 

Tal iniciativa fue: presentada al Pleno por la 
ciudadana Representante Ofclia Casillas Ontivc~ 
ros y consla de cuatro conside:randos, catorce ar
t[culos. más dos transitorios. 

La Comisión dictaminadora hi7.0 el estudio y 
análisis de la iniciativa referida con base en las 
atribuciones que le confiere el arU¡:ulo 43 de la 
Ley Orgániea de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal 'j en los artículos 45. 46. 48 Y 
demás relativos del Reglamento para el Oobier. 
no Interior de este órgano de reprcscntación 
eiudadana. 

Teníe'ndo en consideración que la iniciativa, 
maleriadel presente dictamen está fundada en el 
artíeu[o 73 base 3J inciso a} de fa Cons¡jtución 
Polflica de los Eslados Unidos Mexicanos y en el 
artfculo 7<'> fracciones I,n, IV. VII, X,XI, XV,XX, 
XXI y XXI11 de la LcyOr~nica dec.sta Asamblea 
de Representantes, la Comisión que suscribe,de. 
rivado del aná¡¡si$ y estudio realizado, Mce las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera.- La protección que la sociedad y el 
Estado le deben a los minusválidos en Su calidad 
de integrantes de la primera y como ciudadanos 
que deben disfrutar de! pleno ejercicio de sus 
derechos como lates, deb~ encontrar su lradue
ción jurIdieaen elestablecimienlo denormasoon 
una incidencia real en la "ida cotidiana. 

segunda,- La prolccci6na losminusválídosse 
enmarca en el contexto de la asistencíasociai, tal 
y como puede desprenderse de los artIculos 168 
fracción 1,174 y 167 de la Ley General de Salud, y 
en los artfeulO!; 3"'y 4" de'la Leysobre el SiStema 
Nacional de kislencia Social. 

Tercera.- La asistencia social que el Estado y 
la sociedad le deben a fos integrantes másdespro~ 
tegidos de esta última yqucoonsiste en el conjun_ 
to de acciones tendientes a modificar y mejorar 
las circunstancias de caráeter social que impidan 
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a estos individuos su pleno desarrollo, a fin de 
lograr su incorporaelón a una vlda plena y pro
ductiva, es a su vez una de las materias que ínte
gran la salubridad generat, lal yoomo puede des· 
prenderse del artfculo 3'" fracción XVIII y 6" 
fracción III de la Ley General de Salud. 

Cuarta.- Lasalubridad generales una materia 
sobre la cual es competente para legislar, en vir
tud del articulo 73 constitucional fracción XVI, el 
Congreso General de la Rcpábl!ca. si bien se 
prevé que corresponderá a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas aquellas atribuciones que 
en esta materia les señala el aparrado B) del 
articulo 13 de la Ley General de Salud, siendo 
para tal efccto aUlori dadcs sanitarias con carácter 
ejiXutivo, 

De lo anteriormenlCseiialadose colige que la 
materia de salubridad general es de competencia 
concurrente,siendo preciso para tal efecto preci
sar con claridad aquellas alribucíones que le 00-
rrespondena laaumridad local, queen el caso del 
Distrito Federal es el Departamento del Distrito 
Federal. 

Quinta,- Que por disposición de la fracción 1 
del apartado B) del artrculo 13 de la LcyGencral 
de Salud. dcl3° fracción XVIU, 168 fracción 1, y 
174 fracción VI del mismo ordenamiento legal, 
asf cornQ por clartfculo 6° fracción 1 Inciso p),13 
y 14 (racción lIt de la Ley de Salud para el Distrito 
Federal, la asistencia social le oorresponde en el 
DislritoFcderal al Gobierno de esta C¡udadensu 
organización, operación, supervisión y evalua
ción, 

Se):la.- Que el objclivo suslancialde la inicia
tiva materia del presente dictamen c." la prolCC
dónde los minusválidos ensu tránsitoy moviliza
ción,tanto en la vía pública como en lugares con 
accesoal públiooenel Distrito Fcder:ll, por laque 
hay que identificar aquellos dispositivos regla
mentarios que existan cn la materia, siendo en el 
casoel articulo 9del Reglamentode Tránsito, y en 
términos generales la Sección Primera del Capí
tulo II deese Reglamento, aslromo el arlfculo 18 
dcl Reglamento de Conslfucciones para el Distri
to Federal queseftala lafacullad del Depanamen
topara normarJaejecución de rampas enguarnl
ciones y banquetas para Ja entrada de vebfculos. 
así corno las características, nOrmas y tipos para 
las rampas de servicio a personas impedidas, or~ 
denando el usoderampas móviles cuando OO[~" 

i , , 
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ponda, Asimismo, en el 9'" párrafo de los CQnsi~ 
dcrandosdcl citado ReglamentO se puede obscr~ 
var la preocupación del Ejecutivo Federal COmo 
tituJardcl Gobierno del Distrito Federal al ~cfia" 
¡arquees necesaria la integración del parapléjico 
.a la vida nadonal. baciendo habitable la ciudad 
pa ra ellos, posibilitando male ria Imen le su acceso 
a lugares en que éslC se torne dificil pafiU situa
ción ITslca. rcqulriéruJosc la inslalac1ón de d¡spo~ 
sitivos que;;.c lo permitan. 

S6ptima,- No obstante lo señalado en la con
sideración anterior, se estima que las medidas 
para la preferencia en el Irlnsito y movilización 
de los minusválidusen la v[a pública y lugarcs con 
aecesoal púbHcoen el Distrito Fcderal,deben ser 
objeto de un cuerpo reglamentario autónomo, 
que oon seneillcz c..<;tablezca tales medidas, que 
lenjendo siempre en consideración las desvenla~ 
jas naturalcsde los minusválidos, pero tambi~nsu 
calidad de ¡ndividuosrondignidad. vengan a esta· 
blCéCr un conjunto de normas que faciliten su 
desenvolvimiento normal en los espacios pÚbli
cos señalados, 

Octava.- Del análisis concreto del articuladO 
de la Iniciativa materia del presente Dictamen se 
desprende el que su Capít ul0 1 si bien establece las 
generalldadadcs del Reglamento, camhie su enun· 
ciado a Disposiciones Generales, c..~tabtcd6ndo
se p;na la fácil idenlifícación de los. preceptos 
legales unsubtilulo que en la parle superior que 
de manera breve '1s¡nt~!íca enuncie el contenido 
del mismo, 

Por otro lado,en el afl[culo 10de la iniciativa. 
esta Comisión estirnóconvenicmc mOllifícarto a 
efecto de precisar con mayor claridad el objetivo 
del Reglamento,atendiendo en lodo momentoel 
no desbordar las facultades y atribuciones que le 
corresponden a la Asamblea de Representantcs, 

Por tal mOlivo, ellflulo del Reglamento y por 
tanto su objetivo, cs el de establecer las medidas 
para la prefcrencía en ellránsilO y mOVílí711ción 
de los minusválidos en la vfa pública y lugares cpn 
acceso al público en el Distrito Federal, 

En 511,1 artículo 2" la Comisión estimÓ t:nnveM 
niente modificarlo, a efecto de es(ablecer aque~ 
lIas definiciones que en aras de darle claridad al 
proyecto de Reglamento se consideran neeesll~ 
rías. Sobresale de enlre las definiciones aquella 
relativa a minusvllido,debiendo asentarse el que 

ésta es una combinación {)e las definiciones con
tenidas en los an(culos 168 fracción I y 173 de la 
Ley GcncraldcSalud yla confenida ene] anfculo 
2" dc la Iniciativa. 

A"im i!'..mo. y en virtud dc las consideraciones 
Cuarta y Quinta clel prescnte íJíclarncnsccslablc
ce en el anículo 3~ del ptesenlc proyecto d? Re
glamento el que le corresponde al Departamento 
la aplicación del mismo, de conformidad (,'On lo 
dispuesto por la Ley General de Salud y la Lcyde 
Salud para el DiStrito Federal. salvando de esta 
manera los obstáculos que el articulo 3° de la 
iniciativa podría prc..~cntarsabre lado en malCria 
de atribución de facullades, y exceso en el uso de 
las mismas al señalar que la aplicación del Regla
mento corresponde al titular del 6rgano de Go
bierno del Distrito Federal y enlidades a las que 
por razÓn de sus fundones compete la materia 
relacionada con las cxccp40nes y Irato preferen
cial a que se refiere este ordenamic~to. 

Se íncluyc en el proyecto de Reglamento, en 
su artkulo4 t>aquellas materias susceptibles de te
ner una normalividad complcmetllaria alingen
tes al objetivo del proyecto de Reglamento, so
bresaliendo las C;(ccpc[ones de que como minus
válidos pueden Ser objcto, en los programas de 
restricción para la circulación vehicu[ar en el 
Distrito Federal que para lal cfecto determine el 
Departamento. 

El proyecto de RcglamenlO en su al ticulo 5°, 
y adicionalmente en e16n, que se consüluyen en 
punto nadal dd mismo, lfaHl de Sinlc!Í7;Jr en 
op¡nióndela Comisión quedktamina. lacscncia 
que anima a la iniciativa, al establecer con clari~ 
dad losuereehos y preferenciasdeque g07,arnn los 
minusvllidos en su tránsito y dcspla7,amiento. 
con independencia de aquellos que les olorgan 
OIros ordenamientos tnles como el Reglamento 
de Transito. . 

En los artÍt."Ulos 7u.8I>y9"'del proycctodc Re
glamento sesínteti .. .an los preceptos comenidos 
en losarticu[os 46 a So de la Iníciativa materia del 
preseme dictamen, estableciendo la obligación 
delos prestadores de transporte públicocoleclivo 
de reservar un asiento por cada diez existentes 
para el USO de minusválidos, Igualmenre,se esta
blece un dispositivo legal por el quese señala la 
exclusividad de zonas para el estacionamiento de 
\'chfculosen que viajen minusválidos,siempre de 
conformidad con la normatividad vigente. 
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Ensu an(culo 11'" el proycclOde Reglamento 

I.!Stablece el que el Departamenlo det Distrito 
Federal diseñará e instrumentará programas de 
educación víal'y cortesía urbana, encaminados a 
crear .hábitos de respeto en el uso deja vfa pública 
yespacio..; con acceso al público,cuya finaIWadc.~ 
la ooncientización de la sociedad qucdcmanda la 
densidad de la convivencia que se dA en una 
ciudad con la dimensiones y población oomó en la 
que vivimos. 

En sus últimos dos anículos el proyecto de 
Reglamemo.dc conformidad con el articulo 174 
fracciÓn VI de la u..'Y General de Salud, prevé la 
adaptación de facilidades urbanís¡icas yarquitcc
tónica a las neccsldadc.sde los minusválidos, Para 
talcfccto establece quecl Dc{llftamenlodcl Distrito 
Federal expedirá un Manual que oontendrá las 
Disposiciones pantía Adecuación de Facilidades 
Urban[slicas 'i ArquitectÓnicasa las Necesidades 
de íos MinullVálidos. 

Finalmentc, la Comisión considera Cúnvcnicnw 

te sujetar la iniciación de la vigencia del proyecto 
de Reglamento, en caso de ser aprobado, a un ter
mino de30días posteriores a su publícaciónen el 
Diario Oficíal de ~a Federación: Debe destacarse 
el que las modific.ldoncs que se hagan a las vías 
públicas y los lugares oon acceso al ptíblico ya 
cxis lentes, deberán incorpora (se gradualmen le, a 
efecto de lo cual el Departamento podrá instru~ 
mentar las mcdLdas inductivas u obligatorias, 
inclusive en el c.lSO de las primcras las de lipa 
fiscal queconsíderc proccdemesta fin de lograr lo 
anterior. Esledispositivo se ubicó en los Transiw 
torios por sucaráctcrde prev'er la modificación de 
algo exislente, cuidando de no incurrir en una 
violación a la garantía constitucional prevista en 
el artículo 14 de la Cana Magna. 

En eJanfculo Tercero Transitorio seprcvé un 
plazo no mayor de 60 dfasconlados a panir de1a 
iniciación de la vigencia del Reglamento, en caso 
de ser aprobada, para la expedición y publicación 
del Manual de Disposiciones para la Adecuación 
de r-"acilidades yrbanísticas y Arquiteclónic.ls a 
las Necr:sidades de 105 Minusválidos, a que se 
refiercel proyecto en su artIculo 13"", 

En eJ üllimo Transhorioyen cumplimiento al 
artículo 53 de la Ley Orgánica de este órgano de 
representación ciudadana, se ord.ena la puhlica· 
eión del Rcg!amcnlo en la Gaceta Oficial del 
Departamemo del Distrito Federal. 

Por tal mOlillQ, yeon fundamento en el ar!fcu
Ió 73constitucional fraccÍón Vlbasc3~ Inciso A), 
los artIculos 7° fracciones l. lJ, XV, XX, XXI, 
XXiII, Y 43, 50 Y 53 de la Ley Orgánica !.le la 
Asamblea !.le Representantes del Disaito Fede
ral, los arlículos 4$, 46, 104, 105. 108 Y 110 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantl.!S del Distrito Fede· 
ral,asr como en los artículos 3° fracción XVIII, 6° 
fracción m, 13 apanado B) fracción T, 16& frac· 
c!ón 1, 173 Y 174 frácción VI de la LcyGeneral de 
Salud, los arlículos{)C fracci6n I, inciso p), 13y 14 
fracciÓn m de la Ley de Salud para el Distrito 
Federal, los articulos 7,8 y9 del Reglamento de 
Tránsito y .el articulo 18 del Rcglamenm de 
Construcciones para el DlstrilO Federal, esla 
Sóptima Comisión somete a la aprobación del 
Pleno el siguiente: 

P roycc!o de Reglamento qu e establece las me
didas para la preferencIa en el tránsito ymoviIi7;¡. 
clón delos minusválidos en la vía pública ylugares 
oon acceso al púhlico en el Dis¡rito Federal. 

REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS PARA LA PREFERENCIA EN EL 
TRANSITO Y MOVILlZACION DE LOS 
MINUSV ALIDOS EN LA VIA PUBLICA y 
LUGARES CON ACCESO AL PUBLICO EN 
EL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJE.TIVO. 

ARTICULO 1°._ Este Reglamcnlocslablccc 
las nomas que habrán de observarse para el 
tránsito de los minusválidos, asf como las prefe
rendas de que a éstos gozarán pam su desplaza. 
miento en ia vía púbHOl y lug.ares con acceso al 
pl1blioo en el Dislrito Federal. 

DEFIN[ClüNES. 

ARTlCUl02º.- para los e(CCf05 de es!C Re· 
glamenm se entiende por: 

l. MINUSVALIDO: Toda persona queen 
razón de una deficiencia. congénita o no, se 
encu'cntra disminu!do en Su faCultades fisicas 
para satisfacer 5US requerimientos básicos de 
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subsistencia y desarrollo; 

!l. DEP ART AMENTO; El Departamento 
del Distrito FweraJ. 

Ul. REGLAMENTODECONSTRUCCIO
NES: El Reglamento de Construcciones para el 
Distrilo Fooeral; 

IV. REGLAMENTO DE TRANSITO; El 
Reglamentode Tránsito para el Díslrilo Federal; 

V. VIA PUBLICA; Todo espado terrestre 
de uso común queseencuentradC$tinadoallíbre 
tránsito, as! como todo inmueble que de hechose 
utHíce para ese fin. 

VI. LUGARES CON ACCESO AL PUBLI
co: Aquellos ínmueblesqueen razóndelanalu· 
raleza principal de las at1ividades que en ellos se 
realicen, implican necesariamente el libre acceso 
al público. 

VII. PEATON: Toda persona que transita a 
pie por la via pllblica; 

VlIl. AG ENTE; Los Agemes de POliel. de 
Tránsito; y • 

IX. CONDUCTOR: Toda persona que ma· 
neje un vehfculo. 

APLICACION 

AnfculO 3°.· OJrresponde al Departamento 
la aplicación de este Reglamento, de mnrormj· 
dad a 10 dispuesto por la Ley General de Salud y 
la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

NORMATlVIDAD COMPLEMENTARIA 

ARTICULO 4°.. En el Distrito Federa! el 
tránsito de los. minusválidos, asl romo las prefe
rencias de que éstos gozan, se sujetarán a lo 
previsto por este Reglamento asl como a las nor· 
masy mooidas que establezca y apUquectDepar. 
lamento en las siguientes materIas: 

I.La organi:zación, operación, supervisión y 
e .... aluación deJasaccioncs que en n¡ateriadcasis~ 
tencia social se U<.,'Ven a cabo para modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter SOCial que 

impidan al minusváUdo su desarrollo integral; 

U.La promoción para adecuar facílidades ur~ 
banfsticas y arquitectónicas a las necesídades de 
los mínusválidos; 

lJI-El establecimiento de las normas técnicas 
correspondientes:; 

IV.Las excepciones que se determinen a los 
programas de restricción para la círculación vebi~ 
cuJar en el Distrito Federa~ as[ como facilidades 
para el eslacíonamiento de vebkulOS que ·trans-
porten minusválidos~ 

V.Las disposiclonesy medidas que en materia 
de ooucactón vial y corlesia urbana sccxpidan y 
apliquen. 

CAPITlJLO II 

DERECHOS Y PREFERENCIAS DE LOS 
MINUSVALIDOS 

DERECHOS Y PREFERENCIAS 

ARTICULO 5°.w Además de los que otorga el 
Reglamento de Tránsito,los minusválidos goza~ 
rán de los siguientes derechos y preferencias en 
materia de transporte y tránsito: 

I.EI u.w de zonas exclusivas para estaciona· 
miento de vehículos en los que viajen minusváli~ 
dos, tanlo en la vfa púbJica, como en lugares con 
acceso al p6blico; 

JI.EI uso de los asienlosexc!usivos que para tal 
efecto sean destinados en los diversos medíos de 
transporte pl.1bllco colectivo; 

m.La incorporación, previasoUc1tud,a 1asex~ 
cepciones contempladas en los programas de res-
trícción a 13 circulación vehtcular. 

ESPACIOS EXCLUSrvOS EN SALAS DE 
ESPECT ACULOS 

ARTICUL06Q.~ Además de losdercchos se
liaIados en el Artículo anterior los mlnu$válldos 
podrán hacer uso de los espacios exclusjvos que 
para tal efecto se destinen en aUditorios, teatros. 
cines. salas de conderto y teatrOS al aire lIbre de 
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acuerdo a lo prevIslo porel Reglamento deCons
lruccÍón. 

OIlLlGAClON DE LOS PRESTADORES 
DE TRANSPORTE 

ARTICULO 7f1.~ Ser.á obligaeión de los pres
tadores del servido pllbUco de transporte oolecti· 
vo de pasajeros, reservar un asiento por cada 10 
existentes para el uso de minusválidos, que de 
preferencia estarán cercanos a la salida de los 
mismos.. Para lal efecto, deberá fijarse en lugar 
visible la sefialízacíón correspondiente. 

EstO$ .asientos podr<in ser utilizados por Cual~ 
quier usuario, en tanlO nO sean requeridos por 
algún minusválido. 

ESTACiONAMIENTO EN LUGARES CON 
ACCESO AL PUBLICO 

ARTICULO_go.~ De conformidad a lo esta· 
blecído por el Reglamento de Construcciones y a 
Ja normalivídad vigenle apHcable en la materia, 
los propietarbso poseedores de lugares con a(.'.(C!!O 
al públicO -~ue cuenten con estacionamiento, 
deberán reservar una zona para uSO exclusivo de 
vehfculosen losqueviajen minusválidos,debien
do estar siluada lo más cercano posiblea la entra
da del lugar del que se trale. 

La violación a esta disposición se sancionará 
con multa equivalente a cinco dras de salario 
mfnimo. 

ESTACiONAMIENTOENLAV!APUBLI· 
CA 

ARTICULOs;o,w AefC1!to de fucililar el esla
donamiento de vehículos en los que viajen mi
nusválidos. el Dcparlamento adoptará las medi
das necesarias correspondienl.eS. las cuales po
drán aplicarse en lOnas de estacionamiento res
tringido inclUSive, sicmpre y cuando no se afectc 
de manerasnsta nciai la vialidady el tránsito de los 
demás veblculos y sea por el menor tiempo posi
bie. 

El Departamento establecerá la scñalización 
correspondiente. 

CALCOMANIAS PARA ESTACiONA
MIENTO 
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ARTICULO 10".- Paraelcumplimicntodelo 
dispuesto por los Artículos 8" y~, del presente 
Reglamento, el Deparlamento otorgará, previa 
solidtud, calcomanías distintivas las cuales dcbew 

rán fijarseen los vehícnlos en que viajen min usW
!ídos. 

PROGRAMAS DE EDUCACION VIAL y 
CORTESIA URBANA 

ARTICULO 11°.~ EiDeparlamentodiscñará 
einstrumentará programas permanentes de edu
caCÍón vial ycortesia urbana encaminados acrcar 
contieneia y hábitos de respeto y cortesía hacia 
los minusválidos en Su tránsito en la vra pública Y 
dt"5plazamientoen lugares de accesO al público. 

CAPITULO III 

DE LAS MEDIDAS Y FACILIDADES URo 
BAN!STICAS y ARQUITECTON!CAS 

DISEÑO ARQUiTECTONICO ADECUA
DO A LAS NECESIDADES DEM!NUSVALI· 
DOS 

ARTICULO-12°.~ Las consifu«:iones o mo
dificaciones que a éstas se hagan, deberán prever 
facilidades urbanísticas y arq uilcctónicasadccua~ 
dasa las neccsidadesde minusválidostdeoonCor
midad con el Reglamento de Construcciones, y 
las disposiciones correspondientes a la matcria. 

Igualmente. el Departamento observarn Jo an~ 
terior en la planificación y urbanización de las 
vías, parques y jardines públicos a fin de facilitar 
el tránsito. desplazamiento y uso de estos espa
cios por los minusválidos. 

MANUAL DE DISEÑO ARQUITECTO· 
NICO 

ARTfCUL013°,· ElDepartamentoexpedirá. 
el Manual de Disposiciones para la Adecuación 
de Facilidades Urban'slkas y Arqui{cclónicas a 
las Necesidades de los Minusválidos, el cual con· 
tendrá la dircclríces a quedebcrán somcterse los 
proyectos de construtción o modificación, asi 
como laenunciacióndelos tipos de edificios a los 
que resullaran aplicables lales disposiciones, de 
conformidad con lo establecido por el propio 
Reglamento de Const! ucclones y la normatMdad 
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aplicable, 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.~ Bre Reglamento entrará en 
vigor a los HCinta días (je su publicaci6n en cl 
Diario Oficial (le la Fct.leración. 

SEGUNDO,- Las vlas publ1ea¡¡ y los lugares 
COn acceso al público ya existentes al momento de 
enlrar en vigor el presente ordenamiento, debe
rán incorporar gradualmente las modificaciones 
nccesarias a efecto"de facilitar el tránsíto ydespla
zamiento de los minusválidos en ellos . 

• 
Para (al efeclo el Departamento in';lrumenta

rá las medidas inducti .... as u obligatúrias,segúnsea 
el caso, pudiendo determinar, cuando asf se esti· 
me conveniente, estimulas fiScales, 

TERCERO.- El Manual de Oisposiciones 
parala AdeeuaciÓnde Facilidades Urbanísticas y 
Arquitcctónicas a las Necesidades de los Minus~ 
válidos, será cxped ido y deberá ser publicado en la 
Gacela Oficial del Departamento del Disltito 
Federalcn un plar.o no mayordc60 dfas,comados 
a parlir dc la publlcación del prescnte Reglamen
to en el Diario Ofidal de la Fooerad6n, 

CUARTO. PubHquesc en la Gaceta Oficial 
del Departamento del Distrito Federal." 

Por la Séptima Comisión deesla Primera Asam~ 
blca de Representanles del Distrito Federal: 
Presidente. Fcrnando Lerdo de Teja.da; Viccpro
s¡de!lle,Jos~ Manuel JiménezBarranco; Sccreta~ 
rio. Héctor Calder6n Hermosa, COn Su votó en 
contra; pendiente de firmar el Representante 
Héclor Ram{rez Cuellar; Juan Arai1.3 Cabralcs; 
JorgeMarioJiménez Valadéz; Ramón Sosamon~ 
tes Herrcrnmoro; Miriam Jure Cejín; Manuel 
Díaz Infante; René Torres Bejarano; José Anto~ 
nio Padilla Segura; Tomás Carmana Jlméncz; 
Benjamín Hedding Galcana; Carmen Del Olmo 
Lópcz; Abraham MarHnez Rlvcro; Jesús Ram{. 
rcz Níificz y Joaquín López Marllnez.. 

Dejo en la Socrctaría. Muchas gracias. 

ELe. PRESIOENTF,..· En los términos <lel arlí~ 
culo80quedade primera lectura. Quedadcpos¡. 
lado para el efecto en la SecretarIa dCesla' Asam~ 
blea. 

Continúela Sccretarra CQn el siguiente puntO 

---------------------
<le! Orden del Día. 

EL e, SRCRF.1'ARIO.· El siguiente punm del 
Orden <lcl Día, es un dictamen que (onOene el 
puntó resolutivo que presenta la Quima Comi~ 
sión, 

r~LC, I·RESIDENTE.~ Tienee! uso dela palabra 
el oompañcro Representante Jorge Mario Jjm~· 
nel. Valadéz. 

1<:1. C. RF..PRESENTANTE JORGE l\IARIO 
JIMENEZ VAfAl)¡':Z,~ Muchas gracias. Con su 
permiso señor Presidente. 

"Honorable Asamblea: 

A la Quima Comisión de Abasto y D¡slribu~ 
ción de Alimentos, Mercados, Raslros, F..s lablcci· 
mientas Mercantiles y O:>mercioen la Vía Públi~ 
ca, fue lumada para su esluuio y dictamen la pro
pucsta sobre el programa Hoy no circula y las 
personas minusválidas, presentada por el ciuda
dano Representante Roné Torres Bejarano del 
grupo partidista de la Revolución Demoerática. 

Esta Quinla Comisión en cumplím!cnlo de lo 
dispuesto por el articulo 48 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantcs del Distrito Fcderal,seaboca al análisis 
de la presente, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A) La propuesta de referencia fue presentada 
en la sesIón del pasado 22 de noviembrcdcI año en 
curso por el ciudadano Representante Rcné To~ 
rres Dejarano. 

B)La Presidencia de la Mesa DircctiV'.l, orde· 
nó se turnara para su'cstudio y dicmmen a la 
Quinta Comisión y conforme al contenido de la 
propuesta relativa a definir un mceanismo Jtara 
autoriz.a:r la circulación permanente, durante el 
períooode vigencia del programa Hoy no circula, 
para los vehículos queson oonducidQS por o que 
transporte minusválidos, csta Comisión Ctnitccl 
presente dictamen. 

Respecto al punto propuesto por el ciudada. 
no Representante Rcné Torres Bcjarano, en el 
sentido dcquesc realice una petición a 1~ auto
ridades dcl Departamento del Distrito Federal, 
los miembros de la Comisión que suscrjbe nos 

I 
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pcrmítimos mani(cstar, las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El programa implantado, denominado Hoy 
no circula, tiene como objetivo principal el buscar 
redudr la contaminadón ambienta! que se pro. 
duce ensu gran mayoría porvehíeulos automoto
res que circulan en esla ciudad capital 

El martes 8 de noviembre de 1989, el tHular 
de! Departamento del D¡strito Federal, ¡¡eenda
do Manuel Camacho Solís, dict6 un acuerdo pOr 
e! cual se cstablecen los criterios para limitar la 
circuladón de los vehículos automotores en el 
DistritoFetleral un dra a la semana,argumentan. 
doque durante el período invcrnalsc recrudecen 
Jos rcnómenos C¡¡mat6Iogicos llamados inversión 
t6rmica; y que rcstring¡endo la circulación de 
c.<aosagcnlcs decofl13minaci6n un día a la sema
na equ¡vale a evitar la emisión dedo!. mil tonela
das diari:.¡s de conl:n!1inantcs a la aLmósfera, lo 
q uc redunda en mejores condiciones para la sa. 
lud. 

La limhaciÓn prevista en el punto 4º re::;pce¡o 
a la re5tr{(,:d6na los vehículos automOtores no es 
aplicable a los vehkulos destjnados a: 

1. Servicios M6dkos 
JI. Seguridad Públlea 
m. Bomberos 
IV. ScIVÍcio Púhlíco local de Iran~pone de 

pasajeros, y 
V. Servicios de transpone de uso privado en 

los casos que se ha manifestado o se acredite un 
estado de emergencia. 

Los miembros que suscriben, considcrnmúS 
que si bícn en el Distrito Federal, el uso del 
automÓvil, ~c ha llegado a considerar como un 
medio necesario para determinadas labores yac
tividadcs <le los habitantes de la capital, cs conve~ 
nienteque todos respetemos el citado a.cuí'nto, e,n 
beneficio de la salud de la población del Distrito 
Federal. 

Rcspcclo a la petición de dirigirnos a las auto
ridades del Departamenl0 del DiSlrilo Federol a 
erecto de que las personas minusválídas puedan 
encontrarse dentro del punto 4" fracción quinta, 
<le! acuerdo anterIormente mencionado. Nos 
permitimos seftalar que ¡al propuesfa fue dado a 
conocer al c¡udadono Dircclor General de Con. 
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trol y Prevendón de la Contaminación lili.'tIianlC 
comunicación hecha por c.<;la Asamblea de Re· 
prco;cmanlcs, habiéndose resuelto positivamen
te, detcrmin.indosc que previa solicilud y como 
probación, aquellos vehículos que transponen 
personas minusválidas, pooríanser objetodecx~ 
ccpci6n en la aplicación del problema de tcslr¡c~ 
ci6n a la circulaci6n vchicular. 

En consecuencia, sin menoscabo de lo ante
riormente c.~pucsto y lada vez que la propuesta 
que nos ocupa ha sido atendida por la Dirección 
General de Pr01ección y Control de la Omrami
nación, y con fundamenlO en el artkulo 33 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Eco¡ógico y la ProtecciÓn al Ambiente para 13 
Prevención y Comroi de la Contaminación gene
rada por los vehículos au!Omotorcs que circulan 
por el Dístrito Fctleraly los municipios <lesu zona 
conurhada, yen el arllcul0 4Sdel Reglamento de 
Tránsilo, en colaboraci6n con el operativo. para 
la aplicación y vigilancia del programa Hoy no 
circula, coordinado por la $ccretaria General de 
Prolccdón y Violidatl y la Direcci6n General dc 
Amolransporte Urbano, esta Comisión eom¡de
ra que la petición ha Sido yasnllsr<x:ha para quién 
lo solicite. 

Por lo anterior, esta Comisión se permi(C pro
poner al pleno de la Asamblea el slguienle 

Punto Resolutivo 

Unko.- E.,de aprob<1rscla propucstaprcscn· 
lada por el dudadano Representantc Ren€:: To· 
rres Bejarano, en 105 términos de Jas considera
dones e:<pucsfa~ en el prcscrile t¡¡ctamen. 

SaladeScsio¡tesde la Asamblcadc Represen. 
tantcs del Dlmíto Federal, Méxk"O, D. F" 27 de 
diciembre de 1989. 

Suscriben el presente documento; 

El Representante Juan Jos6 Castillo Mota, 
Presidente; Frandsco Leonardo Saavedra, Vicc
presidente; Manuel Castro del Valle. Sccr"ctarin; 
Joaquín López Martíne? .. Roberto easldlanos 
Tovar.JuanJcsÚs Aores Muflo7 .. Juan Hoffmann 
Calo, Gradc:la Rojas Cruz, Eliseo Roo Bear, 
Fernando Lerdo de Tejada, Mar!a del Carmen 
Dd Olmo, r\.ndrés Ortega ZUrltu. María TCrcsa 
Glase O rt í7~ J unn Araiza Caorales. Alberto An tO
niO Moreno Colin, Lorenzo Rcynoso Ram¡rez. 

.---_ ... 
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Jesús Osear Delgado Artcaga. Jesús Ramírez 
Núñez, Alfonso Hidalgo López y el de ta voz." 

Dejo en la Secrelaría el documento que con~ 
tiene el dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- .Se pregunta a la Asam
blea si nayoradores en pmo en contra, 

EL C. REPRESE1'lTAN'fE FEUPE DE JESUS 
CALOERON HINOJOSA.- (Desde Su CUToI) 
QuisierasoHcitar a la Presidencia sedé lectura al 
punlo resolutÍVo del dictamen que acaba de ser 
leido. 

EL C. PRESIDENTE.- Con lodo gusIO. Señor 
Secrelario, proceda a dar lectura al punto resolu
tivo presentadO por la Quinta Comisión. 

De lectura, por favor. la Secretaría a la pro
puesta. 

EL C. SECRhí ARIO... En consecuencia, sin 
menoscabo de lo anteriormente expuestO 'i toda 
vez que la propuesta que nos ocupa huido aten· 
dida por la Dirección General de Protección y 
Control de la Contaminación y con fundamento 
en el arllculo 33 del Reglamento de la Ley Gene
ral del Equilibrio Ecológioo y la Protección al 
Ambiente para la Prevención y Contro! de la 
Contaminación generada por !os veh'culos auto
motores quecirculan porel Distrito Federal y los 
munidpiosde la zona conurbada. y en el artículo 
48 del Reglamento de Tránsito, en colaboración 
con el operario para la aplicación)' vigilancia del 
programa Hoy no circula, coordinado por la Se
cretada General de Protección y Vialidad y la 
Díreceión General de Aulo Transporte Urbano, 
esta Comis¡ón COnsidera que la pclíción ha sidoya 
satisfecha para quien lo solicite. 

La pelíción es lo siguiente: 

Solicitar a las autoridades del Dcparlamcnto 
del Dislrlto Federal que correspondan, qne defi
nan un mecanismo expedito para quelosautomó
vilesqueson conducidos que Iransporten minus
válidos, puedan circular durante todos los dias de 
la semana, debiendo portar la autorizaciÓn 00-

rrespondienteen lugar visible. 

EL C. PRESIDENTE.~ Pregunte la SecretarIa si 
hay oradores en pro o en contra. 

----------------
No habiendo oradores en pro (} en contra, 

somels la Se<:relaría a votación, en to general, el 
prcscmc Punto de Acuerdo. 

EL C. SECRETARIO.- En volación económica. 
se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse el 
punto resolutivo, presentado por la Quinta 
Comisión. 

Losqueestén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Aprobado, selíor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- EnvfcsealJefedelDepar
lamenlo pard )0$ efectos legales proceden leS. 

Con¡jnüe la Secretarfa con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- E1sigulentc punto de la 
Orden del Día es discusión en Jo general del 
proyecto de Reglamento del Servicio de Agua y 
Drenaje para el Distrilo Federal, que prcsema 13 
Cuarta Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- Con el objeto de ordenar 
la discusión en lo genera! de esle dictamen, esta 
Presidencia tiene COnocimiento de que se han 
inscrito para hacer uso de la palabra los siguientes 
ciudadanos Representantes: 

Por el Partido Auténtico de la RC\-'OJndón 
MexicanaHéclor Calderón Hermosa; por el Par
tido Popular Socialista, el ciudadano Represen
tante Humberlo Pliego Arena.,. por el PartidO de 
la RevOlución Democrática, el ciudadano Repre· 
senlante René Torres Bejarano; por el Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacio
nal, la compafiera Representante Beatriz Gallar
do; por el Partido Aceión Nacional, el ciudadano 
Representanle Fernando Lozano. por el Panido 
Revolucionario Institucional el ciudadano Re
presentante Manuel Diaz Infame, 

Tiene el uso de la palabra el compañero Re
prescntanle Hé.c1or Calderón Hermosa, del Par
tido Auténtico de la Revolucíón Mexicana. 

EL C. REPRFllENTANTE IIECTOR M. CAL
DERONHERMOSA •• ~ScñorPresklente; com~ 
pañeras yeompafieros: 

El proye<:to de Reglamento del ServiciO de 

1--
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Agua y Drenaje para el D¡strílO Federal, que hoy 
vamos a discutir, es de la mayor importancia y 
sienla las bases pata 105 nuevos ¡ntemos que 
deberán hacerse para resolvcrct problema secu
lar que plantea la hidrolog!a de la cuenca del 
Valle de México. 

Hasta hace siglo y medio, esta cuenca consti
tuyó prácticamenle un sistema cerrado en el cual 
$e redclaba el líquido y se acreceniaba mediante 
el mecanismo plUVial, eliminándose en forma na~ 
turaliosexccdentesa través de la evaporación y la 
infiltración, Al rcali7..arse las obras del lúnel de 
Tequixquíac y del Tajo de Nochislongo, se abrió 
el sistema, se in teió el dcsccamien to progresIvo de 
la cuenca y secrcó la necesidad de importar a ella 
caudales cada vez mayores, de fuentes cada vez 
más lejanas y de elevaciones cada vel más bajas, 
con eloonsiguícnte aumemocn el coslOdel servi~ 
cio, para los habitantes de la ciudad. 

El proyeclo de Reglamento que se presenta a 
la diSCusión de esta Honorable Asamblea, y que 
hemos esrudiado con mucbo cuidado, tiene la 
cualidad de no enlrar en demasiado detalle en 
materia de l¡ts técnicas específicas que deberán 
usarse para encarar los complejos problemas para 
la obtención. distribución 'i uso del agua; peto 
establece una base firme para explorar nuevas 
alterntivas"j reforzar las acciones que han venido 
dando buen resullado. Para ello,es indispensable 
en nuestro conrepto que el Departamento de! 
DIstrito Federal. haga el mayor esfuef7.o posible 
para recopilar "j sintetizar la información gooh¡~ 
drológica básica de la cuenca, que permanece 
dispersa en los archjvos particulares de muchos 
especialistas, empresas consultoras y dependen~ 
das gubernamentales:. EslO aicsencíal póll.l poder 
asegurarc16dtode acciones lales como la recarga 
de tos acufferos y el bombeo de las aguas fósiles, 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexi
cana, emilc su voto aprobatorio al dictamen que 
presenta la Cuarla Comisión y solamente se re· 
servará, en lo particular, varios artículos en que 
propondrá correcciones de estilo '1 adicíones, 

Sala de sesiones de la i Asamblea de Repre
sentantesdel Distrito Pcderal,3 deencrode 1990, 

Por el Partido Auténtico dé la Revolución 
Mexicana, el que habla", 

Muchas gracias, 
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EL C. PRESIDENTE,. Tlet\ccl uso de la palabra 
el ciudadano Representanle Humberto Pliego 
Arenas., del Partido Popular SocialiSta 

EL C. REPRESENTANTE llUMBERTO PUE· 
GO ARENAS,- Con su permiso, señor Presiden
le. 

Compañeros Asambleístas: 

Normalmente cuando se habla del agua algu~ 
nas personas consideran que qué se puede decir 
de cOa si la tenemos tan ala mano, si manejamos 
o activamos una llave y nuye el agua. Sin embar
go, eua ndo en d ¡stl ntos ambientes y situacionesse 
habla del agua, es importanlc y valioso baoor 
algunas reflexiones sobre ella. 

Se ha dicho que el agua es el éiíx¡rde la vida; se 
ha dicho también que es todo un prodigio de la 
naturaleza yquc es el más maravilloso minera! de 
nuestro planeta, que se encuentra de manera 
permanente en movimienw, gobier~a el clima y 
fOrma el contornO de la ¡¡erra firme; es en muchas 
ocasiones el mejor amigo del hombre. pero a 
veces es también su más terrible enemigo. Así,la.;. 
inundaciones arrasan con los sembrados y las 
poblaclonCSi gigantescas olas marinas destruyen 
las. obras pOrluar1as o bunden las cmbarcaciones 
'1 contaminada el agua siembra la muerte de toda 
clase de organismos: ~ge¡ales, animalesy desde 
luego del ser humano, 

Porcllo.scd¡ceque es necesario luchar contra 
las aguas sobrantes: en a buntlanda, en COlma análog.'l 
a como se lucba confra su escasez. 

Actualmenle, sufren sed no sólo [os dcsicr~os 
y las ex{cnsas regiones áridas, sino también gran· 
des cjudades. 

Creo que la larea o una de las tarcas de la 
AsambJca de Representantes es prever para que 
la Ciudad de México nun<:a padezca sed; croo que 
ésta es una tarea llcna dc profundo bumanismo, 
de profunda preocupación por los sefCSRue habi· 
tamos eneslaenorme"jcompleja área de nuestro 
pais, 

Por cilo, un tema fundamental aquf en ¡a 
Ciudad de México y cn toda la zona metropolita
na, que debe de involucrar a autoridades, Repre
s.entanles populares y a la población completa, 
debe de ser: cuidemos el agua. 
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Nosotros tenemos la ¡dea de que desde hace 
mucho licmpo los seres humanosanaHzaron ycx~ 
presaron juicios acercadelo queel agua significa· 
ba,desde los tiempos más remOlaS existió en casi 
lodos los pueblos, sin excluir el nuestrO, no sola~ 
mente el cullo al sol sino el culto al agua, En la 
vieja milOlogfa de ros antiguos griegos, pOr cjem~ 
plo, las más bellas y poderosas divinidades domiw 
naban el agua; sobre la tierra reinaba Zeus, cor
pulenlOyoprcsoryen el marimpcraba su bcrma~ 
no el majcstuoso Poscídón; radiantes de bcUeUl 
virginal alegrcmente retozan y juegan con los: 
deUlnes entre las olas acariciadoras las Ninfas, 
hijas del sabio anciano del mar. 

Todos los mares y todas las lierras fluyen alre* 
dedor de Océano, el de cabellos canos, el dws 
lilán.scmejantcal mismo Zcusen grandcza y re· 
nombre; él vive en el mismo confin del mundo y 
tiene 3,000 hijos dioses de los· dos y 3,000 hijas 
diosas de l~ manantiales y de los riachuelos. 

Después de la mitología también la filosofía 
empezó a bablardel valor de1 agua y no fue casual 
que Tales de MilclO explicara el mundo dicicndo 
que era el agua el principio y el fundamento de 
todo lo existenl<:. Por ello todos los morrales y la 
propia naturalC7)l. le cantan al agua vívificanle y 
del Clcrno fluir, Por millones de años el agua del 
eterno (fuir preparó nueslrQ planeta para hacer 
de la Tierra la cuna de la vida, deslruvó las rocas, 
formó clsuelo. uniformóy Suavj7.6 el cUma; en un 
principio eHarolu, después conjuntamenlccon la 
matena viva cambió ininterrumpidamente la fu! 
de la tierra. 

En estrecha coiaborac!Ón el agua y la vida 
crearon la infinita diversidad de la nalura!c13 
orgánIca, pór ello decimos que la vida y el aguu 
son inseparables, indivisibles; durante muchos 
afiOs una semilla puede permanecer seca sobre lu 
tierra, pero tun luego como la ponemos en con· 
tacto con una gOla de ugua la semilla ferm!na, 
revive, I enaoo; por eso podemos decir que el a gua 
y la vida caminan juntus. 

El agua es la fuente primaria de Ja vida, con el 
transcurso del tiempo los animales se adaptaron 
a tOdaS las condiciones ambientales, a la más: 
completa obscuridud y a la presión de miles de 
atmósferas en el fondo del océano. Al c:alorde 70 
grados en el desicrto del Sahara o al frfo de 70 
grados en la Antártid.a, Todo elfo nos muestra la 
enorme capacidad y la persistencia de la vída 

como fenómeno terco, como fenómeno tenaz, 
vinculada siempre con el agua, 

Algu nos animales está n dotados de pieles o de 
plumas para protegerse del frro ya otros organis
mos la naruralezalos cubrió de piel Impermeable 
para protegerlos contra pérdidas de humedad en 
liempode calor, pero ni un salo scfvivoaprendió 
a pasársela sin agua. aunque algunos animales se 
contentan con la cantidad insignificante de agua 
que elabora su propio organismo. 

El agua en nueslra Tierra [uecondi.clón abso
lutamente necesaria del desarrollo de las múlti
ples formas de vida que sobre ella aparecieron; el 
agua tiene muchas propiedades maravillosas que 
la distinguen del resto dela materia consliluyenle 
del globo terrestre. pero enlrc esas propiedad 
exís(cuna. la másadmirabley eXI raordinaria, esta 
<:ualidad es su ínmortaHdad entrc comillas. 

El hombreextraeactuatmcnlede la tierra más 
de7 mil miUonesde toneladas de minerolcs 6tiles. 
por grandes que sean sus rcscrvas éstasdisminu
yen gradualmente, cada 24 horas la población del 
globo terrestre usa aproximadamente 12 mil mi
llones de toneladas de uguu. Sin embargo, no 
obstanteeslevolumen diario de consumo, la can* 
lídad global del agua en el planela no disminuye. 

El agua tiene la .. irlud de autopuriftcarsc:, es 
decir, timpíarse a sí misma, trabajada como lo es 
por lo organismos vegetales y animales, pasada 
por dliudros de máquinas. pOr calderas de vapor 
y turbinas. ensuciada de áddo, lejías y detergen
les, coloreada con distintas tinfas venenosas, $3* 
lurada de impurezas, el agua cambia sus propie
dad Ilsicasyqufmicas. Sin embargo, transcurre el 
tiempo)' nuevamente vuelve a convertirse en 
aguu limpia)' transparente. Esto es exacto a 
escala planetaria, pero en regiones aisladas. la 
tala de bosques puede secar lagos y rlos 1) las 
c;orrienle.« de rlc."agik: lanlO doméslicas COmo 
induslriales CQnlaminan las aguas a lar grado que 
no sea posible recuperarse mediante aUlopurifi
cacióu. 

A la humanidad no le arnena13 la escasez de 
agua. le amenaza algo peor, la escasez de agua 
limpia y pura. Ahora se cierne sobre la humani
dad la amenaza de que se transforme do elixir de 
la vida en elixir de la muerte. 

Por ello, en el ám bilo del DIstrito Federal, con 

i , 
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el Reglamento que hoy discutimos y por el que 
votaremos. favorablemente en lo general, en la 
Asamblea de Reprcsentantes,el.Panido Popular 
Socialista les dice a los habitantes de esta región 
del país, hombres, mujeres, jóvenes, niñ.os.apren~ 
damos a c:uidar el agua. Creo que esaes una larea 
extraordinariamente significativa. porque la 
demandadeagua para el Distrito Federal aumen .. 
la cada añó~ el abastecimiento de agua ha llegado 
a ser uno de los. problemas más importamcs del 
Distrito Federal. La dislribuci6n más equitativa 
es una urgencia. Hasta hoy sentimos que es 
deficieme e injusta. 

Las reservas de agua resultan ser pocas, en 
lugares donde las industrias y la agricultura más 
las necesita en determinadas temporadas del año. 
Por lo tanto, para una economía hidráullca rado
nalmcnte organi7.ada, se requiere una corrieme 
pluvial territorial regular, lamo temporal como 
permanente. 

Consideramos que es necesario rortalecer el 
régimen de aguas freáticas y realizar frecuentes 
trabajos de desazolve en presas, ríos y canales. 

NosotroS consideramos que en el actual regla
memo que discutimos haycapftulos valiosos, muy 
importantes, romo la participación ciudadana real 
en la vigilanciá y el contrOl deJ cOnSumo de agua, 
Esas visitas de inspección deben tener una valio
sa aportación para que se desarroUe el concepto 
de uso racional. responsable del. agua, 

La rccargadeacuíferoscs una (arca importan· 
le,lo mismo el servido pí1blicode tratamiento de 
aguas, que consideramos debe de cstar en manos 
del Distrito Federal. Que no puede haber conce· 
siones paraeseservicio, para (a operación y m~.n· 
tenimíento de las plantas de tratamienlo; quecs 
necesario dar protección y un pleno aproveeha~ 
miento de las aguas de los manantiales y las plu
viales. Quees positivo mejorarelscrvicio público 
del agua potable y lo mismoel usoefidente, rapio
mil y rcsponsablede agua y también que se deben 
cancelar muchos p07..os o albercas particulares, 
porque ah! se hace derroc:hc innecesario de este 
precioso Uquido. 

El problema del consumo y dcsalojo de agua 
en la Ciudad de México constituye parte de loque 
en otra época fueron llamados los sie¡e pecados 
capitales de la ciudM: por su ubicación, a 2,250 
metros sobre el nivel del mar, como por su eleva
do número poblacional, qu~asdendeya a más de' 

NUM. lS 3 ENERO 1990 27 ------
diez y medio mmonesen el Distrito Federal y 19 
millones en loda la zona metropolitana. 

El suministro del vital Uquido cada día atra~ 
viesa por mayores díficultades.que no s6losigní~ 
rlCan un enorme gasto de inversión al traerlo de 
fuentes cada vez más lejanas a un costode200mil 
millonesde pesos por metrocúbico, sino también 
la degradación yagotamiento de nuestro recursos 
bidráulicos. 

En contrapartida la carencia y mala calidad 
del agua se convierte en una limitan te de nuestro 
dcsarro110 como sociedad, a pesar de todos los 
csfuerzos realizados el abastecimiento de agua 
también refleja la segregación social que padece 
nuestra gran ciudad,ya. queen tos mejores barrios 
al ponienleyaisurde la ciudad principalmente la 
~olación de agua es abundanle. en lanto que en 
las colonías populares del nOrle y oriente licncn 
un limitado abastecimiento y ni que decir de los 
asentamientos periféricos a los que s610 se les 
proporciona un tambo de 200 litros a fa semana 
para el consumo de cada familla. 

El problema se agrava por las fugas de agua 
quecxistena los 12 milltilómelrosdcla redsccun· 
daria de la Ciudad de México y que alcall7.an, 
según apredadón ofrcial, el 30% del abasto. 10 
que equivale al consumo deMomerreyo de Gua~ 
dalajara yquesepierdede manera permanentecn 
la Ciudad de México. 

Las proyecciones demográficas señalan una 
población promedíode30 millones de habitanles 
para el año 2000 en la zona metropolilana de la 
Ciudad de Méxiro,lo que demandará por lo menos 
20 metros cúbICOS ad¡clonales de agua a un muy 
elevado costo económicoysocia I que nOYlodavfa 
estamos a tiempo de prever. 

Esevidenteque un Reglamento deScrviclode 
Agua Potabley Drenaje no resolverá el problema 
de una manera integral e inmediata, ya que se 
rcquiereen todo caso de dcsalcmar el erecim¡en~ 
lode la Ciudad de México impulsandoasu vez el 
Crecimiento ydesarroUo de las: llamadas ciudades 
medias corno lo proponen los pro.,gramas de 
desarrollo urbano, particularmcnt~ las. que se 
ubican en la COla de los 500mctrossobreel nivel 
del mar por ser ésta una localización benéfica 
para garantizar el abastecimlcnlO de agua, preci
samemesin propiciar graves dafios al medio eco
lógico; sin embargo. el Reglamento de Agua. 
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Drenaje y Aguas Tratadas puede conlríbuir de 
una mancra imporlantcallado de otras medidas 
fundamenlalmente del fomenlo una cullura del 
agua en donde la población valore el elevado 
eoslO económico y social que significa dólar del 
vilallfquidodela eiudad más grande del mundo y 
a una de las mas elevada\) sobre el nivel del mar. 

Por ellodedmoseste Reglarnentoquesca una 
puerta para prever que en el futuro el Dimito 
Federal no padezca sed y par ello rcpetimosolra 
vez: Ciudadanos de! Distrito Federal, aprenda
mos <1 cuidar el agua. Muchas gracias. 

EL C.PRESIDENTE.~ Tiene la palal(m elRepre
semanle René Torres Bejarano. 

EL C. RE1'RESENTANTE RENE TORRES 
nE.TARANO.- Con su permiso,señor Presidente: 

Punto de vista del Partido de la,'R,evolución 
Democrática sobre el anteproyeclode Reglamen
tO de Agua y Drenaje para el Distrito Federal. 

Cuando nuestros antepasados, d~pués de un 
largo peregrinar. se aposentaron en el Valle de 
Méxicodc.sarrollaron una gran eultu ra y su vida se 
caracterizó por una simbiosis pcrfecla entre los 
pobladores y las grandes ex(ensiones laeustres 
que cubrfan desde Zumpango hasta Texcoco, 
Chalco, llahuae y Xochlmilco. Consideraban 
ellos al agua como algo que proporciona b<mefi~ 
dos y por (afilO digno de ser cuidada y protegida. 

Sin embargo. después de la conquisla espafiO' 
la, la historia de la Ciudad de México, se ha 
distinguido por una aversión contra el agua y una 
lucha constante para erradicarla o arrojarla lo 
más lejos posible. 

100 sucesivos {pbiernos de la Ciudad de México, 
desde tiempos de la COlonia. han puestO sus más¡~ 
mas esfuerzos 'i se han enfrascado en una lucba 
contra la naturaleza. Casi todas las administra· 
ciones de la ciudad han contadoenlresusobjeti. 
vos primordiales el de realizar obras tendientes a 
la desecación de Jos cuerpos de agua y para evitar 
los encharcamientos, lodazales e inundaciones 
que afio con año provocan las lluviaS, El Tajo de 
Nochistongo, la red de alcantarilladoy el Sistema 
de Drenaje Profundo. son simbolos representat¡. 
vos de los esfucrzos reali73.dOS, de l,a cultura del 
agua prev,aleciente y monumcn(Os conmemora 1 i· 
vOS de las balallas ganadas en la guerra comr,a la 

naturaleza para liberardc1 agua al VallcdeMéxí~ 
eo. 

Si hiciéramos un recorrido a vuelo dc pájaro 
por nucstro Valle podríamos identificar otros 
elementos no menos importantcs para convcn~ 
cemos y poder regodearnos de nuesmu victorias 
en conlra la naturaleza veamos si no: 

La mayor parledc la otrora superficie laC:uslre 
la cubrimos ya de casas, edíflcíos y ca Iles. pavimen~ 
ladas. 

Ya casi no hay encharcamientos ni lodazales y 
el agua de lluvia más tarda en caer que en ser 
enviada rauda y veloz a lr3vés del gigantesco 
drerwje profUndO hasta varios kilómetros fuera 
de la ciudad. 

Las partes hundidas de la ciudad cuentan con 
un poderoso sistema de plantas de bombeo de 
aguas residuales y pluviale.!i para eVllar las lnun
daciones, antes tan comunes. 

Las necesidades de agua polable para la po
blaclón,last.'Ubrimos con la extracción de decenas 
de metros cúbicos por segundo de ciemos de 
pozos: profundos perforados cnla parte sur de la 
ciudad principalmente O medlame el bOmbeo de 
grandes cantidades dcagua procedentesdecucn
cas localizadas a grandes dislancias de la capital. 

A los lugares elevados de la ciudad donde se 
dificulta bombear el agua, se surle este precioso 
Uquido mediantccentenares de canOS tanque. 

Con grandes esfuerzos y dificultades hemos 
logrado aprovechar las barrancas ycauccsnatura~ 
les de las aguas pluviales para construir colonias 
y pueblos complelos. 

En fin, aunque la naturaleza todavfa se resiste 
y se presentan cada año algunos problemas de 
inundaciones en algunas oolonias y puntos espc
cIficos de la ciudad, Clótos hechos Clóporádioos 
podrían considerarse como simples pataleos o 
estertores de muerte y la realidad es que sí no lo 
hemos logrado, al menos estamos muy cera> de 
lograr ganar esta guerra a muerte en conlra de la 
naturaleza, 

Sin embargo, algo nos hace pensar que~esta 
victoria en contra deJa rwturalcza es en realidad 
una victoria pfrrica. Los costos que hemos paga-
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do para lograda han sido tremendos y, si nos' Encontramosen los compañeros de todos los 
fijamos bien. los resultados finales no Súrtmuy ha- demás panídos miembros de ésta Comisión una 
lagadorcs: gran comprensión y permeabilidad para ladlSCu

Las lluvias siguen cayendo torrencialmente 
afio con afio y siguen arraslrando la basura lirada 
en las calles} los materiales sueltos de las laderas 
desforcstadas hacia las partes bajas de la ciudad 
y se tienen que hacer grandfsimas inversiones 
anuales para el desazolvc del sistema de alcanta
rillado. 

Debido a la incxistencia de sistemas scp.na· 
dos de drenaje, se mezclan estúpidamente las 
limpias aguas de la lluvia con las sucias aguas 
negras rc.l;iduales, diOtultanoo y encareciendo los. 
procesos de tratamiento. 

La extracclón de agua de 105 acuiferos subte· 
rránca provoca la oompactación irreversible de 
lasarcillas delsuosuclo inutilizandolas para roab
sorver agua y generando hundimientos de la su
perficie hasta hacer inservible los sistemas actua
fes de drenaje dc aguas residuales, 

La invasión con casas habitación de las zonas 
na[ur.lIes de inCiltrací6n y tle las barrancas y cau
ees de aguas pluviales, amenaza cont:lrninar pe1iw 
gro5amente los acufCCf05 subterráneos. 

Los lugares de captaci6n de agua en cuencas 
ajena5 al Valle de Mé.dco. son cada vez más 
lejanos y mayores las allurns de bombeo. Esto 
encarecede una manera prohibitiva el usodeesta 
alternativa para proveer de agua a la Ciudad de 
México, 

El uso irracional y el desperdicio indiscrimi
nado del" agua potable por parle de quienes la 
disfrutan hacc cada vez más diffciJ su obtención 
para los q oc careccn de ella. 

Es por todo lo anterior que el Partido de la 
Revolución Democrática ha partidpado oe ma~ 
nera c"nlusiast3. en la preparación del documento 
q ueregule yrontrole la provisión deagua potable 
y el desalojo de las agu1t$ residuales de la Ciudad 
de Méxiro. 

Hemos participado imísremcmenlc para apoyar 
los ankulos. del Reglamcnló que nos parecieron 
benéficos para el togro de los objetivos propuc,s.. 
lOS pero también para buscar laellminaci6ndelos 
artfculos que los dificultaban. 

siÓn y posiblcaooptacíÓn de nuestras propuestas. 
Quercrnoscspccialmcnlcdestacar laaccplación, 
de los miembros de la Comisión para incluÍr al 
arucproycclO de Rcglamcnlo un Tllulo especial
mcnlcdirigidoa la protección yaprovcchamicn. 
10 de la aguas pluviales y de los manan! ialcs.supcr -
ndalcs. 

Consideramosqueconla prOlccci6n yaprove~ 
chamiento de las aguas pluviales y de los manan
tiales que actualmente brolan y que esperamos 
que brotcn más en el futuro, estamos dando un 
paso fundamenlal para el desarrollo en nuestra 
eiudad de una verdadera cultura del agua y nos 
ayudará a (os capitalinos a recondliarnos con la 
nalUraleza y a actuar más acorde ron sus dcsig
nins. 

Aunque nos reservaremos algunos aniculos 
del anteproyecto para su discusiÓn en lo particu
latbuscando evitar que Jos usuariosscan vÍcíimas 
de abusos' de autoridad y que esta aUior:idad dele~ 
gue la tesponsibilidad que tiene asignada y pro· 
pondremos también algunas adiciones que rom
plcmenten la protección, captación y aprovecha
miento de la aguas pluviales y que permitan la 
participación de la eiudadania en la definidón de 
las poH¡kas de ex¡raíXión, captación y aprovecha
miento del agua potable en las diferentes zonas de 
la ciudad, consIderamos los miembr05 de esta 
fraooón.del Partido de la Revolución Democrá
tica, queel anteproyecto de Reglamento de Agua 
y Drenaje ptCSCnlado por la Cuarta Comisi6n 
dehcrá ser aprobado ante esta Asamblea yaM lo 
solicitaremos en su oportunidad. 

Quiero hacct especial mención que algun05 
de nuestros compañeros de la rracción dc nuestro 
panido, muestran algunos temores con rcspec~LO 
a algunos artícutos especffit.'Qs que se piensa que 
pudlemn scr lc.siVU$ tnlH1 Ja ciudadanía y supo
niendo que existiera algún compromiso por los 
mÍembros de esta Honorable Asamblea y cspe-. 
cialmentede los oompañerosdel Partido Revolu
cionario Institucional. daremos nuestro votO 
apfobalOrioen lo general a este Reglamenlo oon 
la condición que mencionábamos y pensando que 
vamos a lener la oportunidad que los artículos en 
especial haremos nuestras propuestas én lo parti
cular. 
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.... :ói~: "i:l:'<i: r:.;;~ ;l:~ :-.;,:r;: ¡¡ d 
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A-".:.tmbk::¡, ¡¡!'lile ~c:l\(\tlU<:: ,1 1:1 [;.r·... r,' 
't6uo 'JillJK!i~O urh:'lHl que "-':í1~.':' 
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01,)$, En c."[C s¡;!l¡irJo, J;tii dL'ó~!onc;; p~j ritgob( rtJ1f 
!;i e:J!.Íu!]"crj l:¡r<:;l ,:onju J ta q;lCCi!':¿ plur;ll, (ltI': 

¡:' ", :': ~,: '~"C -'-',';¡UCrqi;; \ :,:~ mt'xk:lfW~, 'l'r.-.:~ ;;.;n-'lCnll1n:~: los l'¡¡;:¡;)¡po~ Y;I :>1,1\ :I\J';'fÍú;!de,.: ct 

',:': ",.;' ";;:':,"- :J'.!" ,,'~¡( "J\J<.:r,dn1Í<:i1lú ¡uc una nUC\'a [117m:!...;C gohie!:'!l m!!::; cccmlr,:;;il!;:U 

~>':,:<; l' ,;",: :,",'! l'h,\ :'-~·C:i',i,j~C oc,:t \:;](,,;,\

\ "w "i:'"",,; '! ',:'1\ "";' "",,'I\'::S l'''; ¡u.s C1UÚ]":'~m()' 

Li ,'g,U,1 ';pl'i.:: ,,:: ";1, ,~,\>n,,' tl";V;,,;IHO p:ll".:t d 
cJ,',':';;";:" í>J,",:¡¡',c ,;",;;. L;" ~"i\\ ;n";;\re,Ó,¡ 
bk: nm:l; Cll:i()!' í!lgJ);¡ « "_~ ,lo!,;, <llnd,) de '>'id" de 
lo.\ I),;hilalll""" En d L'i~.;, i¡u ,',:\;;;~¡d, u;iu..J ~u 

o.)¡nl~mídón i..;nitori¡ji\ CI;.,! gL.h.,,, L).:lq::ddunc:--. 
Poiítich':"":: ha O,)flvcrliúo llL' ~(¡Úl ;.:" \Jn Ilquió! 
¡no ¡::'PC¡;s:¡!\k: p:lf3 s()llílxiv¡(, SüH: '-tUL ha ~íd:} un 
C!cI;lcntn de la es pccu!;\o(¡n ,k:\'ive!cs,~ jndu~¡w 
corno 111¡;tIiu prop<!gün;jt~liw en 1:; campaDas dCG 
10fHk:; ¿el parliúo olki;1i. El3g;m y los h3;..,iwfl
leS de !m; l()r.;lS donde "h.'en y laburan ¡os Irdhaja
de,f(cc. I.Íc~'( :.':f o¡H~i[)uída ¡í.nlj;m;c pn!f¡ic,1:' 

equ iu;! ¡ ',jI'> yju"I<I" a ul'I'lu<.: SI con nhürro e ¡nove
ciór:: "- 1J¡i¡in:r!allplim;J::lcnl(;, 

L! ¡~raci()ll.'llid:H.! en "u LISO, y 1'-1 (¡¡ila de po;:
tkas Je cllllserv,iClón '.1;;UriUll'l, 1:0 p.;rmfddo uf 
agow!ni,,;nlc dc pOLO:>, "u rJe;;pl.:rdkw, pero prin
cip:.lImcmc tI..: jqudio~ que U!¡{¡I'~n el liquido 
pMa laYar CG<:hcs, rc-:;klcnc¡;¡:- c¡,;;¡r,Jo cn (;fros 
lu¡;;;¡c:, mar¿inakS el agua '1uc S~ bebe p::ra el 
consumo huma !lO. es d~ b mism:¡ 11 \,le la pipa gil': 
l;cvlt oc,- "(;C':$ !,Of $c¡¡¡alla. 

2:-lnmOSúnh: d tlcri¡)CI1C-Ctlmt.l producto dc la 

po]arÍi:'ldón de ¡as c!.1ses ;,odn!cs, en b SOc!W;i{j 
c:.lp¡t;l;iaJ.I(J~ ~x(rcmos 1I.:,'ao ~ ,m:" y 01:(., :r:ado
¡}~::;ú¡l'j, ;-k; es JC~;L-o¡)u¡jd(': CU:U1l0S ~;C.H':~luti;;lo. 
50$ Di,,!' ilC.1l111S ai.:¡¡0,h;,\ I..¡w . .: cl Di;-;lrlto Federal. 
indcs;;:c, !imila cstús..n:i.:ursos 2cuífcros a OlrOS 
;'-:."laúos di! la R.:p':bli:':<l con tai ÚL u;¡¡i,:..1Ci3 V1f-:: 
!;> gran urpc, y esto- yd no '-:3 jln"lck m{¡s, Se 
lc(!uicrc oc pOHliC:':!i ,:~)he~iltc.", :¡uc den come 
rCiiLhado H;l :dl0rro qut: pmpidc In poh¡ación. 
Lu Ul ti:z .• 1,~¡6n ¡L: :tt:u:.: p:n;¡ la 1:ldUSU¡3 que 5ca 

trat:;,lii;' no poWbic pero, :tdcmj", 4UC su cm[o 
sea u!.!. :Jel.!crdo j un,l f.,:rJj;;\ ribw:ión más cquj ¡:tti
va nll ,,(l1:.) oC :motls 'i Dc!cg'lCiones, ~io<) de prc
d()~ L-itrif:\:;, 

rar? el P;¡rlülo de! F(énlt:- (:;.l,tieni-sla es: ncce
s¡,¡rk, y ÚJjhl;:¡mc,1,~1l ifl-sc((ar a 1<1 f-ommblc3 dc 
R;:;prciier..l;)ntcs como pJ:-((; Ol.:;..:rminanw tic Ir: 
coosui¡;:¡ para HJlar:os gr'-l¡l(lc~ prOblemas urbl:i-

(IU(.: hoy <:';j~cn b~ Jr:l[H!l'~ ':¡um;¡J..:~ \!c! '¡¡lllr.du, 
Dd,,,;rA .:¡>¡¡t. '''le im:wsin; l.:on la ~:H;H:¡;;;,(lón ¡j~ 

b .:' .. -.;,:m¡·.;;;, ~k K\'P"l'",-'nu,.:c..; u.;, J;~trij" f2(:_ 

Jera ¡ p:lI:, pi a n,' .. , y duv;¡ r " \.;;¡ b u Gl<ll p:: Úy· ..: r; l,lo. 
I:ll'Ú í, 's ma ~ ¡ \ i;~ di..' ce ¡1', i! n j,;,j\'j (;n, j}<:r:) tk i1'::' n c
r ,1 me:,' ¡ Inp'.)(::.;;, ,-:: <.::<.:\"Hl\:C'I;, cnnC;C:Jl,:, LÍe ::.J:1;, 
unu u<: lo" pOhl;lll"r,;;; en lOmo «i u\ú r;¡clo[1,¡¡ de. 
¡¡gm:. 

El P;IP<:¡ ti!.!. !:! par:¡Clp;¡c;Ór, \'edm:¡ i.:~ j¡.¡(lJ:J~ 
mea,,,¡ él> ..:sl..: :;cmiú:;. AOH: la crclciún de 2mi· 
culos SUlni¡:ncnlC rccios, :.k:l piú}'CCUl Je re~l¡)· 
IT.éi1W dc:hea ~;j¡¡rrc al p:lSO h)" ved:lOs a! '-IU;CÚ~ 
wrisiHu" a la CO(fupt'ión oC :Hl!oridadc$ iy'tc;;ü
res, n mayo,c;; :a solide/, de la !nLCf':(:nc!(¡n J..: los 
y<:dnos en ddcns:-i d..: "Vi< jOll:reSeS) úe lui sen'¡· 
uos qec :J.ilOnl l;¡n[osoek!l¡x¡mo C'-;lllJ(¡m¡tJ:nCl1-

Le;<: :-."lrJr,'in má,: élnh, ce;; ,¡]g(l qu..: "L. ¡m~~\)nc en 
c~hl:i momcn¡o\, 

La vigihmda cid ir.SpCCIN ll.0nvrilrln, este 
eOtnO n~ura kgai, no :.6io uebe circumcríhlLSc ut 
;¡Sp,:uü türmnl y unilulcru! d..:: ejcrcer ~m ,--argo, 
smo tomu c!cncnto conc!":nlil,;ldu!" tlUC "port" 
su runú..:;;\(; C~ :\.lco(', p~lf<ll',,; ínHlla, los :'áhilO:;C..; 
consume : __ d cOffi¡mrtamicnlú d{k-Cll:¡d(1 úe ~~}~ 

C¡ltl;JjllOs l"U,¡ ¡m:serv:.:r úe danos !rfepJ.fahlcs 
()<.:.;.¡s;on.;,lG~ por la <;onl¡¡mimldóil dd .:.:gua, la 
tks\(w,.:t.ic::l de wh,,;!::,¡s ti un;,wjl~, dd ¡;¡pün;:.· 
micnlO Q uso i,ral;;onal de (;s!O~ :;(,;--";":10\. El 
i!l'<>pl<:!m 1:m¡:,rMlu ce~',e ser p¡,rté dd cjúd (1) Jl~ 
Y(cíno~ t¡uc :\yullen;¡ cOllcicr.:j¿¡¡r má:-. a la ciulÍ<i
J::mfu en (0fUO J cslOS :H.T')lCios. 

Por eno:v P{(\scrv;¡:"l" dí.l k,!> poslbk;; compo
n:.ond3~, que al¡;UilOS c.omi;;jun:H.los úe úfidn:l$ de 
aguas y s;"o';;;.Hr;!..:nto r,'alt¡,'ln con¡r.11¡¡ dt.U3UU, 
nia, k d;mlZl~ UI) valo; muy i;npúnólH.! :l la prc-. 
~cnei3:: 1" (\J(}fdi:lldón d(;; bs inspccHm::s hOTI;)
r:lfiCJ<: ',';, la ... ;';"ll"S \-jue ;callo.'I: ';on motl .. ,o oC
in:::pccd,'n.: DI !OS uOJnidíics de ;os vl:dn,\s, 2;1::: 
adquiere :..n vl'ni;¡ut'rd st:rlllJa de !'.:r cuslOoio de 
ln.~ jr::cn;~(!$ (!e k:;: vcdn(l~ ,,¡¡ t0 <llgt;:-w~ jlo~bíii, 
t!;1Uc..,- t!t: cr.g;,f¡Ú n ti<' corrupciÓn, 

Fl'r :üu'.! 10 ,,¡l\;.:riur nos !'c.s<.!'v;;w.:¡¡¡úS en 10 

p;)nil..:l~i:ir ~¡li!t!¡H)S (dCslL'lnamkr,t¡)s c.~pl:d!lcos 
lJnC:l: ¡¡r¡¡cl¡iauc (¡el prnytCil'l h&¡,cmo~ en su ¡'¡'¡ü

mento opn:'luno. 
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Por un gobierno de los trabajadores: Carmen 
Del Olmo, Alfredo de Ja Rosa, Robeno Ortega 
ZUrilá.Úenaro Piñeiro y Beatriz Gallardo" 

ELe. PRESIDENTE,- Tiene la palabra el Repre
sentante Fernando 1...o7.3no. 

EL C. REPRESENT,\NTE FERNANDO LOZA· 
NO PEREZ.- Con su permiso, señor Presidente. 

Cuidary racíonalí7.ar el agua en la ciudad que 
compartimos es mirar hada el futuro, es lo más: 
lógico yci..,ilizado que podemos I'taccr. puesto que 
el preciado liquido es fundamental para la vK!a; 
sin él, ni el individuo ni la sociedad podri'an sub
sistir. 

A pesar de ser un rompuesto binario. sencillo, 
formado por dos á!omosdc hidrógeno y uno de 
oxígeno, su apariencia y su existencia siempre ha 
sido no s610 necesaria sino lambi6n agradable al 
hombre y esto a través de los siglos, 

Desafortunadamenle la mayoría de las veces 
apreciamos el agua solarncOle en Su escasez; a 
mayor escasC7., mayor aprecio; pero OCI uar aSr es 
irracional y esto es consecuencia de no dar el 
auténtico valor a cada cosa que nos rodea. 

El agua, durante muchos años, ha sido derro
chada, locua 1 es consecuencia lógica de no buscar 
el bien comun. 

No es precisamente la explosión demográfica 
y la inmigración sin control la caUSa de nucstros 
problemas, s¡no una falta de VOluntad poHlica 
apegada a los intereses primordialc.. .. del pueblo y 
la carencia de un plan que $e ponga en ptáclicay 
se le dé seguimiento, a pesar de los diferentes 
s~enjos, pero también n<>:lotro", tos miembros de 
la sociedad en general, no hemos respondidO a la 
necesidad de impulsar a Jos gobernantes y exigir. 
les lo suficienle para lograr el orden social y él 
bien común. 

En esta etapa que está viviendo la humanidad 
de grandes cambios, es bueno hacer un examen 
teal de la hisloria en forma objeliva y cambiar. 
Por eso es fundamental una base normativa, que 
optimice la acción de las autoridades y la partici
pación ciudadana. 

Estamos de acuerdo con los objelivos que se 
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ralta hacer algunas consideraciones. 

Esle Reglamento h..asidodfscutidoa fondoen 
la Comisí6n yen la Subcomisión,con la buena disw 
posición del Presidente de la misma. el licenciado 
Manuel DIaz Infanle yserá disculidoy probable
menle aprobado en este pleno. 

Considero que, aún as1, es perfoctible y con 
honestidad debemos rectificar los anfcutos que 
no cumplan los Objetivos o las necesidades de1 
pueblo. . 

El obJetivo ptimOrdia"1 es satisfaret el abaste
efmiento del agua ~ra la ciudad. a partir de la 
0plimización de los rocursos hidráulicos actuales, 
peroes necesario que el Depanamenlodel Distri-
10 Federal prevenga las necesidades futuras a 25 
años. porque los jefes del Departamento se van, 
pero cJ pueblo y sus necesidades se quedan. 

:Es muy importante desarrollar una tecnologl'a 
de la aguas residualcs j ya que reutilizar el agua 
para r lego. pr(')C(Sos ¡ nduslriales yótros servicios, 
favorecerá en lo futuro que lengamos agua para 
beber. 

De.liarrollar la cullura del agua en la Ciudad de . 
Méxioo quiere decir qU'e optimicemos su uso, 
pero que lodos tengan acceso a ese uso,es decir, 
que nadie se quede sin agua. 

Es necesario que cada Reglamento que Se 
apruehe en esta Honorc!ble Asamblea también 
ayude a combatir la corrupción; es por cso que 
dt;ben considerarse las medidas necesarias lam~ 
bién en este Reglamento. 

También hay que garantizar el bienestar del 
pueblodentro de la justicia,para el costo del agua 
y su servicio. 

Se est~n haciendo costumbre los inspectores 
honorarios en los reglamentos. Nosotros consi
deramos que toda la ciu~adanía. debe participar 
en la vigilancia para usoysuminislrodel agua, sin 
necesidad de nombramientos personales. para 
csocslán las juntas de vecinos pero cn lo general 
considero que este Reglamenlo cumple eon la 
ncccsidadde modmcarnuestra actitud, decuida~ 
el vital líquido para el bienestar de todos los 
ciudadanos. Mu<:hasgracias. 

buscan en el proyCt;tQ de Reglamento; sillo hace ELe. PRESIDENTF-~ Tiene la palabra el Reprc~ 
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scnlante Manuel Dfaz Infantc, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ENRI
QUE DlAZ INFANTE DE l.A MORA.- Gracias, 
scfior Presidente. Señores Repra;cntanta; Hemos 
escuchado con detenimiento los COmentarios de 
los compañeros que nos han anteccdido en el uso 
de la palabra, lodos, sin cxccpci6n. han reconoci· 
do el valory la importancia quc liene reglamentar 
un elementovllal como es el agua en esta Ciudad 
deMéxiooy para lada la humanidad_ AJgunos de 
los planteamientos aqufvcnidosson amplfamen~ 
le compartidos por la fracci6n prHsla, sin embar
go, otros nO lo son tanto y se tendrán que ir 
viendo cuando se vaya discutiendo en lo particu
lar articulo por artículo, 

A nadie se escapa la problemática que vive la 
Ciudad de México en un aspecto tan importante 
como es el agua; a nadie escapa que wscondicjo
nes que se daban en 1940. cuando se redactó el 
Reglamento de Aguadc la Ciudad de México, son 
lotaly absolutamente diferentes a lasque se viven 
hoy en dra en esla ciudad. En aquella época 
habitaban el el Valle de México 3 millones de na
bilantesqueconsumían el orden de600 millones» 
litros de agua; hoy en día, la Ciudad de M'cx[co, 
con el orden de 11 millones de habitantes, tiene 
un promedio diariodeconsumode3,300 millones 
de liírosdiarios~ millones de ¡itrosdfarlos que nos 
damoscllujo, como aquf lo hemos comen1adoya, 
de desperdiciar el30%decllos. 

Es una situación qU0 ftose puede permitíren 
esta ciudad (aft caremcde recursos y lan falla dcl 
demento vital. Si algún problema seño tiene la 
Ciudad de Méxíco es el problema del agua; el 
problcmadcllransponc,cl problcmade laconta
m¡nación,del abasto y hasta dela seguridad públl~ 
ca tienen una solución a corto y a mediano plaw. 
no así el problema del agua que comoaqui se ha 
dicho, cuesla ya el orden de 200 mil millones de 
pcsosel traer un metrocúbicode agua importada. 
de euencas lan tejanas como el Lr.rmn.. el CUll.a
mala y ~ algunos proye¡;:tos tan lejanos como 
puede ser ya Tw:pan. 

NlJM,15 

ouos,si modificamos nuestras pautasdcronduc~ 
ta, podemos ahorrar, sin ningún esfuerzo, hasta 
práclicamenle el 40% del agua que se consume 
hoy en dfa. 

Por eso es que el Reglamcnto que hoyseestá 
aqut discutiendo en 10 general y del cual estamos 
pidiendo su aprobación. contempla malerias im~ 
porlantísimas que licnden' a regular eslas mate» 
das tan importantes. 

Nose comem piaba en el Reglamen lO anterior 
nio guna disposición que reglamentara el drenaje', 
no se contemplaban las alcantarillas; menos se 
contemplaba aún lo que era el sistema de agua 
¡ralada,agua trail'ida que sin duda será la soludón 
para esta Ciudad de México; no hay otta sal[da 
quccl que nosotros podamos irrestahlcciendo las 
calidades de esa agua e ¡rla inyectando a los acul" 
{eros de la Ciudad de México, para que con el 
curso del tiempo vayan llegando a los mantOS 
frcátk;os de donde lo hemos extraído y vayamos 
evitando los hundimíenlos di(erendales de esta 
gran capital. 

Esa es la salida que tiene elciudadaM, esa es 
la salida que estamos buscando al promover una 
nueva cultura del agua, que ha pfOnuncfado el 
Presidente de la República yque lo dio a conocer 
cuando se prcscm6 en el Programa de Estrategia 
Metropolitana para el Sistema Hidráulico del 
Valle de M'cx!co. en junio de eslc afiO_ 

El Reglamento sí está imbuIdo de la masoITa 
del Presidente de la República, c,';ta imbuido 
también de un amplio espíritu de colaboraci6n 
del ciudadano. Bu.<:camos, por sobre todas las 
cosas eso,Ja colaboraclóndd ciudadano. Cuando 
sabcmosqucoosolros mismos podemosscrcapa~ 
ces de dar una salida viable y económica ysocial
mente aplaudiblc por todos nosotros, esincreIble 
que nos cstemoscerrando a sil uaciones tansenci~ 
!las que pueden ser COntroladas y manejadas por 
toda la comunidad. 

BUSéamos en el Reglamento, en sus 151 ánf~ 
culos y en sus 4 transitorios, buscamos que hu-

Sin embargo. también, los ciudadanos que ha~ biera un principio dc equidad y de justicia. Efcc
hjtamos esla capital tenemos ya una condencia lívamentc. algunos arUculosson duros; efectiva
ecológica de lo que puede succdcral estar trayen- menl!; algunos .artículossoo indispensables, fXlrque 
do llgua de algunas regiones lan lejanas;. no pOde-1 de aquf depende, señoras 'i Sefiorcs, la viabilidad 
mes permitirnos el lujo decstar lambicn deterio- de la Ciudad de México. No podemos regatcarle 
rando Jaecología de olras cuencas para satisfacer a nuestros bijas la posibUidaddcvivir en esta ciu~ 
lasneccs¡dadcsdeIDjslritoFcderal.cuandonos~ I dad porque simplemente por egoísmo o por 

¡,---- . ¡ 
I 
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mediocridad no hayamos atucaúo un [lwblcma 
tan serio como es el del agua, 

Pcns.¡¡mos nOS\HfOS Hlmhién que es!e Regla
memo llena vados normaliYos. Mete.en cintura 
a 10$ grandes consumidores de agua~sc empiezan 
acmp!carya de manera {<,cío no!, los recursos con 
los que cuenta la ciudad. En chCflOdc la alml· 
¡¡¡(¡n. t.1:;mo aquí Se h .. dicho, se trabajó coo lotal 
apcflUTa, Se trabajóes<:udmoona \(\doslosscño~ i 
fes Representantes; se presentaron propuestas 
sumamente imcrcsílnlcs 'iu,,: han Stdo recogidas 
en el Reglamento y que scguramcnlc ¡ambien 
algunas tendremos quc\'olvcr ti fCvisarlas cuando 
$C discuta en lo panicular. 

Insisto, como Presidente de la ComIsión de 
Ecología,que estarnos ab¡cr!Os a cualqu¡crsugc~ 
fcnciaq ue se bagaal mismo, sfcmprcycu:mdo sea 
panl beneficio de la conHlnidad y que no simple
mcnte c!>U: reflejando ¡ntereses partidarios, que 
eS[(JY seguro que eo CStc ¡;n~o no ticnen nada que 
vcr, porque por endma de wdo está la sodcd:ifJ de 
esta gran c<-\pitaL 

Yo quísiera lambién comenmr que este Re
glamento fue anali711dn con un sin númcro dc lCe· 
nicm; ydeespccialistas, que nos llevó a la fracci6n 
pri[st:l, antes descr prcsenladaa considerad6ndc 
este pleno para que fucra turnado a la Comisión 
para su oictamcn, aproximadamente a 12 meses 
oe trabajo para llegara estaconc!usión, Estamos 
normandu, senoras y .señorcs, por primera oca· 
sión, in!>isto, materias lan importanlcscomoes eJ 
traiam!cnlo ucl agua, como es la participaci6n 
vccinal cn una matcria importantísima. Estamos 
bus\:ando nosotros también formas deelíminar el 
di!>pcndio del agua. 

No es posiblequc hOy en día tcngamoselucs~ 
honroso primer lugar deser !oscom¡uruidOfcs nú~ 
mero uno de agua '-!n ia Repuhlica y uc tos más 
consumidores del mundo, con un promedio de 
300 litros uiados por persona. 

Un objetivo de esta Asamblea de Repr~n
tantesdebcdescrquc. a través de la participación 
vcclnal,.en el corto 1'1.\7.0, logremos;: que {OOo.Ii 'i 
cada unode nosotro:o;oonsumamns un máximodc 
150 litros de agua al día, que es cantidad más quc 
suficiente para satisfacer las necesidades elemcn~ 
tales del ser bumano. 

Por todo lo antcrlor, compañcro;; Represen-

(limes, la rral."Ción priflHli de lli Asamblea de Re
prC$Cntan¡~g va a \utar l'n [O,mli favorable ('SIC 
Reglamento en lo general y nos sumamos noso
tros a las palabras de! Prcsidcme Carlos Salinas 
deGortJri,cuandodijo: En la batalla por cI agua, 
debemos panicipar todas las inslanciasde gubier
no, las organizaciones y la sociedad dvil. pues 
sólo ase se asegurará la viabilidad futura de la 
Ciudad dé ~:éxico. NüsOltOS, compañeros Re· 
prescnlantcs en la Asamblea.. cstamos creando 
una herramienla fundamental para ganar la bata· 
lla por el ag~la. Hagámmlo COn convícdón, coo 
pa::;¡ón, COI1 honestidad y con decisión, por Ia~ 
rmuras generaciones. 

Mueha gracias. 

¡':LC.I)H'~S[f)f<:N'n; .... (,Conqucobjcto? Tiene 
la palabra la Representante Gradda Rojas, [Mra 
hccltm" 

LA C. REI)RESENTANTE GRAClELA ROJAS 
CRUZ,· COn Su permíso,eompancro Presidente, 
Compañeros y compalicras Asamblcístas,lo que 
voy a manifcs.tar es una cueStión persona!. 

Voy a darle lectura a un documento. 

Curioso resulta reglamentar un servido que 
noal¡en(le la demanda tOlal de la población de la 
dUdád, c.sdcdr, según cifras oficiales c174% oc la 
población cucnta con drenaje 'len cuanto al agua 
pmabtc existe un uéfiei¡ de casi 28% en la oola. 
c¡ón mínima indi!>pcnsablc dc litro!> de agua por 
babílante. 

Lo quesignifica que cerca de S millones de ha· 
. blrantes no han rcsuclto su dl!manda dI! abasto. 
Sin embargo,se ha p:n:sentauo ya a la con!>idera
c1ónueesla Asamblea el RcglamCfltodcl Servicio 
de Ag~ y de Drenaje. 

Dicho Reglamento tiene por objeto: regular 
los servicios de agua potable, tratamiento de aguas. 
drenaje y alcantarillado del Disuito FederaL 

De los planteamientos yobjclivosdedicha re
glamentación o de dicho reglamento nos surgen 
alguna!> preguntas: ¿Cómo regular sobre eslOS 

serv¡clossl alguflosdeeHos ,,¡jn son insuficícntes 
dotación de :agua o de drenaje, o sóJo existen de 
manera incipiente romo cscllratamiento<leaguas? 
¿Cómo establecer una reglamentación de estas 
caraétcrfsticasde manera complementaria ron la 
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sa,isracción de otras exigencias de la urbe y sus 
habitantes? ¿Cómo haccrcompal rhle una políl j. 
ca de gastos del Deparmmenm del Distrito Fede· 
ral t'On las necesidades sociales. es decir, como 
evitar que nuevas rcg!am;:n¡adones que se I..'xpi
dun para normar la vida de la ciudnd, no afecten 
mjs la economía popul,u? 

Desde nuestro punlo de vista, este l¡pO sJe in
quietudes, que considero básicas, no son atcnd¡~ 
das en el citado reglamento, y, por el conrrario, 
son evadidas o aICndí4as sup;:rfldnlmente. A5i~ 
mismo, un Reglamemo del Servicio de Agua, de.
berfa conlemplar además. de las.obligadoncs del 
usuario, las obligadonesde quien ()torga el servi
cio, en c.qe caso el DepanamcrHo y aunque en el 
artfculo cuano, del primer capflulo contempl¡\ 
son d~'ide mi punlo de v¡;;ta baslanle deficientes. 

Por ci eontrario,eI Reglamentoasume la ¡nca~ 
paeidad de las autoridades para brindar este ser
vicio, la vuelve normaquedebcasumirse ,¡orrece 
paliativo." en lugar de soluclones, 

.Ese! casoue losanfculos Sil, 11°,45 Y 46.cnlre 
otros, en los cuajes se re.;;onocc que. su dis¡r¡hu~ 
ción no se hará ¡ror medio de la red de agua,sino 
por medio de la u¡il¡7.aciÓn deenrros lanques, 

El colmo es que ni siquiera se plantea alendcr 
todas las zonas quecareccn de! servicio sino que 
se hará de manera selcctiva y a consideración del 
Departamcntodel Distrito Fctleml yde la misma 
forma que no se especifica que cste s\!n:icjo, d¡s~ 
tribudón de agua en carros tanque, será gratuito 
con 10 cual se cominuará con el comercio indeh¡~ 
\lo de cs¡te produeto. Hechos que pueden ser 
utilizados para La oocrdón política, en lugar \le 
dotar de los servicio;; a la pohladón que carecede 
ellos. 

Todavfa más preocupante resulta el heebode 
que no se e<>mblcccqucscalcndcrá adicha pobla
ción por pipas mientras se conSlruyc la red de 
agua y d.renaje que regularice su situación, sino 
que se deja sentado que siempre se le ¡Henderá 
con pipas y en las condiciones ya de-'\Critas, 

Ahora bien, en el caso de ambos servicios, 
quicncsahúra cuentan con,ellos.según 10 estable. 
cido en este reglamento lendrán que han:.rsccargo 
de los co."lúS de ampliación, mejoramiento. etcé· 
Lera. y en el caso de los que no (os lienen va 
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implícilo también en los anÍculos que ahorita voy 
a.mencionar el que a la gente le va a costar, !Odas 
las redes primarias, secundarias y terciarias, se
gún lo cslableeido en este Regiamcnlo tendrran 
que hacersecnrgo de los COStos como lodiccn 1m 
artículos 14, 18 Y 69, entre 01 rOs. Asi la lógica de 
las autoridades capitalinas s¡gue siendo la de 
encarecer los servicios púr.licos 'i hacer la dudad 
¡mpu~¡ble ¡r .. ua los habitante .. pohres.. Aún cuan
do pudIera considerarse que esto se cstablece en 
un numero reducido de artículos, lo real es quecl 
senti<lodcl Regiamentocs el de avalar la política 
de las aotoridades que descargan en los capitali
nos'i sobre todo en los trabajaoores, el CO!IiO de 
los $Crvicios, sin I.:ons,iderar los aumemos de im
puestos y precios y larlía;; que suben constantc
mente. 

Lo que rC$ulta .. .'onlradktorjo incluso con el 
artículo 20 fralXíón 13de la LcyOrgánica del De
partamento del Dis!rlio Federal que señala: Al 
Departamento del Distrito Federal corresponde 
cldcspacho <le lo~ sji~urente$ asuntos en matena 
de obras y scrvicIos: fijar y ejecutar. 

EL c. J~RESmEKTE.~ Un momcnlO l"Ompañera 
oradora por ravor. Sí ¡,con que objeto? 

l;;L C, REPRESENTANTE ALFREDO VH,LE~ 
GAS i\RREOL.A. (Desde su cUful).· ¿Me permi
te una interpelación? 

EL C. I'RESmgKfE.- ¿La permite? 

lA C. REPRESF.Nl'ANl'EGRACJEL/\ ROJAS •• 
Sí, compafícro, 

EL C. REI~RES&NTANTE AU'REOO 
VI LLEGAS. (Desde su eurul):-Sn¡o para indicar ~ 
le que la mención que cslá haciendo de todos los 
art!cu!os, van a scrdiscutitlos en lo partku!ary CIl 
Cite momento la; estarnos discutiendo en 10 general. 

lA C. REPRESENTANTEGRACIELA ROjt\S.
Gracias,lovamosadisculir tambi~n en 10 panicu
lar el Reglamento compañero. 

E."tamos señalando en 10 particular también, 
qu~ aniculúsdc jjS{C Reglamento,desde mi punto 
de vista son lesivos compañero, si y que tienen 
toda una tendencia de perjudicara los ciudadanos 
es la tendcncía que tiene el gobierno, sí. 

I 
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Mire, le voy a decir una cosa, perdón siéntese. en este caso el licenciado CamachoSoUs presentó 
para aprobación del PresupuestO deEgrcsos para 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, compañera 1900, que 768,085,$ millones de pesos para obras . 
oradOrd por favor. de conslrucción conservación y operación de la 

red hidráulica. 
LA c. REPRESENTANTE CRACIELA 

ROJAS.· El gobierno acaba de subir dé manera 
cstratosférica las tarifas deagua ronel argumento 
deque necesita mejorarse yque necesila lambién 
(l(tenderse más redes para OOlár de agua y de 
drenaje a los que no tienen y, sin embargo, en 
varios de los arlfculos, c114 de manera principal, 
dccste Reglamento, los COStOS de lasrcdcs, node 
las deadcnfco. nocstoy hablando de lasconcxio
nes de adcnlro, de afuera, de las redes, de los 
cárcamos., de lasplantasdcbombcoy de las cone
xiones cxteriores,levanarostar al usuarioycsa es 
una incongruencia, 

Entonces yo quiero decirle 10 siguiente: Yo 
estoy leyendo un documento de lo que a mi me 
parece que es lesivo a los dudadanos ya mi me 
parece que fuimos bastante irresponsables los 
Asamblersl3S, sI, al haber aceptada que un Regla_ 
memo deesJa magnitud, paSara a ser discutido en 
lo general y va a ser en lo particular y puede ser 
has ta aprobado,sin que baya ido a cons u Ila ciuda
dana, 

No eslamos bablando de un Reglamento que 
involucra a un sector cspecffico, estamos bablan
do de un Reglamento que involucra al cien por 
dento de tos ciudadanos. 

Pcroesoya pasó,yacstamos en la discusión,ya 
cstamosaqui.senlandocada quien su posición,las 
fracciones y también las personas. 

ELe, REPRESENTM'TEALFREDO 'I'lLLIlGAS 
(Desde su euruJ).-Gracias por su exposición, 

LA C, REPRESENTANTE GRACIELAROJAS,. 
Así es compañero gracias. Entonces cstaba di:.. 
dendo, perdón que resulla contradictorio. iut.'lu
so ron ei artículo 20 fracción XIII de la Ley 
Orgánica. del Departamento del Díslrilo Federal 
que Señala al Dcparlamento del Dimito Federal 
corresponde el despacho de tos siguIentes llSunM 
tosen materia deobrasyservicios: Fíjaryejccular 
las poUtíca.s del Deparlamenlodel Distrito Fede
ral en materlade prcstaci6nde servicias pl1blicos. 

Es dcciresei Departamenlo el encargado de la 
ejecución de las polfUcas de s.ervidos públicos y 

En dicho presupuesto seooJitemplan acciones 
tales como: operar al100% el sistema hidráulíco 
de 13. ciudad, mantener y conservar poco más del 
50% de la red secundaria. mantenimiento aJ equipo 
de medición. pozos, dcsaroivar, reconstruir acce
sorios del sistema de drenaje. rehabilitar cs(ruc~ 
lura, sellar fillrndones en el em~ centro~ ampliar 
el drenaje primario y secundario continuar con 
las obras del drenaje profundo, colector semipro
funda, canal Nacional, Canal de Charco, etcéte
ra, 

Por lo que me parece íncomprensíble e injus. 
t¡fiado el que sean los usuarlos quienes tengan 
que solventar los gastos de la red, cuando ésta es 
una de las mayores rc."ponsabilidadcsdel Depar~ 
lamenlo,ya q uec1 problema del agua en latiudad 
es uno de los que más preocupa a sus habitaRlcs, 

Por.si hubiera alguna dudasobre dichas inlenw 

dones, me '1oy a permitir a dar lectura al art{culo 
14 del Reglamento propueslO: 

Artículo 14.- Cuando resulle necesario au~ 
memarel audal de suministro, el usuario deberá 
cubrir por.su cuema los gastosdeampUaci6n deja 
capacidad de la red, plantas de bombeo, terrenos 
ncresarios para el derecho de ... ¡a y las eslrucluras 
conexas quese requieran. de acuerdo con los pro
yectos del Departamento o los que se presCfile el 
propio usuario y apruebe el Departamento. 

Es decir, a la sorpresa que dejo la miscelánea 
fiscal en el eslralosf6rioo aumento a las tarifas de 
agua. hayquesumar el gasIoque barán Jos que nO 
Henen el servido para poder acceder a (ily por los 
que necesitan ampliarlo, 

Por si fuera poco, en este Reglamento de) 
Servicio de Agua y Drenaje se a\cnta conlra las 
garandas constitucionales, faculta al Departa
memo del Dislrilo Federal para que sea juez 
dictaminador al pcrmilirle en el artículo 136 del 
Reglamento>haccr usodela fuerza pública en los 
casos de resistenda de partículares para la visita o 
verificación de inslalaciones. 

Este lipo de conSideradones es la que me 

i 
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obliga a maniCestar mi desacuerdo con el Regla~ , Continue con elsiguienle punto del Orden del 
mento mul1icitado, en el enlendido que las pro· Df.a. scfior Secretario. 
puestas positivas que en éllie encuentran están 
subordinadas a una actitud antipopulary elitista 
que caracteriza a la acción oficíal y yo quisiera, 
compañeros, apelar a su sensibilidad de los Asam~ 
blefslas pata que coloquemos a )a Asamblea de 
Representantcs del Dístríto Federal del lado de 
loo intereses coleetivos '1 elaborar un Reglamento 
del Servicio de Agua y Drenaje para el D"ts'lrilo 
Federal con un sentido popularydistinto al quese 
está proponíendo hoy. 

Gracias. 

EL C. PRFSIDENTE.· Con fundamento en el 
arlfculo 87, segundo párrafo del Reglamento, 
pregunte la Secretaria si está suficientemente 
discutido el dictamen en 10 general. 

EL C. SECR!ITARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a la Asamblea, en los 
términos del articulo 87. segundo párrafo del 
Reglamento,si está suficienlementedisculido el 
asunto. 

Losqueeslén por la a firma!iva, sírvanse mani-
festarlo poniéndose de pie. ' 

Los que estén por fa negativa, s(rvanse mani
feslarlo poniéndose de pie. 

Sulicientemente discutidO en IQ general. se
fior Presidente.. 

ELe. PRFSlDENTE.~ En consecuencia, proceda 
a lomar la votación nominal, en los términos del 
articuJo94ysc pide a la OficiaJfa Mayor haga los 
anuncios a que se refiere el anículo 88. 

ELC.SECRETARIO •• Sevaa proceder a tomar 
la votación nominaL 

Senor Presidente> el resultado de la votación 
es el siguiente: 

57 votos a fa'lOr~ unuen contra y una abslen* 
ción. 

AprobadO en 10 general, señor Presidente. 

EL C. PRFSIDENTE.· Aprobado el dictamen en 
lo general, por 57 votos en pro. 

EL e, SECRETARIO.· Asuntos Generales. 
Pronunciamiento en relación ron la actualidad 
económica que presenta el ciudadano Represen
lanle Alberto A. Moreno Colin. del Partido Ac* 
ción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE ANTONIO MORE
NO COLlN (Desde su cu'ul).- Declino, 

EL C. PRE.~IDENTE.- El siguiente punto del 
Orden del Día, señor Secretario, 

EL C. SECREIARIo.« Señor Presidente, se han 
agotado los asunlos en canera. Scva a proceder 
a dar lectura a la sesión ptlbHca ordinarw del dia 
4 de enero de 1990 del primer perlooo, segundo 
afio de la 1 Asamblea de Representanles del Dis
trilo Federal. 

"Orden del Día 

Aprobación de! Acla de la sesión anterior. 

Discusión en lo particular del RcglamcnLO de 
Agua en el Distrito Federal, 

ProposiciooC$ 

-Sobre sábados en la Central de AbasIOS, que 
presenta la ciudadana RcprusentanlcCa!men Del 
Olmo del Frente Cardenista. 

-En materia de transporte, que prescnlael ciu
dadano Representante Roberto Ortega Zuríla, 
del Frente Cardenista. 

~Para que comparezca. el ingeniero Antnnio 
Murrieta NCCOi!hea. Director de Promoción 
Deportiva del Departamento del Distrito Fede
ral, anle la Sc;;;fa Comisión que presenta la frac
e¡ón del Partido Popular SodaUsla. 

·Punto de Acuerdo para que la Sexta Comi
sión, convoque a consulta pública sobre la situa
ción y perSpectivas del deporte en el Distrito 
Federal> que presenta la frru,x:ión del Partido Po
pular Socia}fsta, 

Asuntos Generales: 

·Pronunciamiento en relación con la actuall-
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dadeconómk'3 que prescnlacl ciudadano Repre~ 
scnUlnte Albcrto A Moreno Colín del Partido 
A,,'dón Nadond!' 

y los demús tlSunlOS con los que dé cuenla la 
SecrculTía". 

EL C. l~RESIDENTE.· Se levanta la sc.'_ión y se 
cita para la que lcndrá lugar manana juevc,;: 4 dé 
cnC10 a ¡as 11:00 horas, 

(Se IC\<lnló la sesión a las 14:25 Ho!as) 
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